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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la R e in a  nuestra Séñora (Q . D. G.) y  

su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la R eina  nuestra Señora ( Q* O. G.) 
se ha servido señalar la hora de las cinco de 
la tarde del dia de hoy para trasladarse al 
Real Sitio de Aranjuez, acompañada del R ey 
su augusto Esposo y excelsos Hijos.

M INISTERIO DE E ST A D O .
Cancillería.

S. M. la Rei^á nuestra Señora se dignó recibir 
ayer en audiencia particular, acompañados del Ex
celentísimo Sr. Primer Introductor de Embajadores, 
á los Sres. Ministros Plenipotenciarios de S. M. el Rey 
de los belgas, S. M. Británica, S. M. el Rey de Prusia 
y S. M. el Rey de Italia, que tuvieron la lionra de 
entregar á S. M. cartas de sus augustos Soberanos, 
en las que SS. MM. el Rey de los belgas, la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y el Rey 
de Italia le dan el parabién por el nacimiento de 
S. A. R. el Infante D. Antonio, hijo de SS. AA. RR. 
los Infantes Duques de Montpensier; yrS. M. el Rey 
de Prusia le participa el feliz alumbramiento de 
S. A. R. la Princesa Victoria Adelaida, esposa del 
Príncipe Real. S. M. Británica contesta además á la 
recredencial del Sr. Ministro Plenipotenciario que fué 
de S. M. en Londres D. Jua^ Tomás Comyn,

M INISTERIO DE H A C IEN D A .
REAL ORDEN. 

Ilmo Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de 
la propuesta de esa Dirección, fecha 24- del corrien- 
t e , encaminada á evitar las dudas que pudieran 
ocurrir en el acto de la subasta general anunciada 
para el dia 7 del mes de Mayo próximo con objeto 
de contratar la recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial y sus recargos, sobre el otor
gamiento de las fianzas y la Autoridad que deba 
aprobarlas, según sean los resultados que ofrezca la 
subasta; y S. M ., de conformidad con la indicada 
propuesta j y  el dictámen de la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha dignado resolver:

1.0 Que la fianza ó fianzas que deban darse en 
los casos de que en la subasta de que se trata resul
ten admitidas, ya una proposición que se refiera á 
todas las provincias cuya recaudación se anuncia, 
ó ya varias que comprendan más de una provincia, 
se otorguen ante el Escribano del Juzgado de Ha
cienda de Madrid , autorizante de la misma subasta.

21,* Que estas fianzas se aprobarán de Real orden, 
á propuesta de esa Dirección y prévio dictámen de la 
Asesoría general.

3.® Que si en dicha subasta resultaren admitidas 
una ó más proposiciones que comprendan una sola 
provincia, estas fianzas se otorguen ante los Escriba
nos de Hacienda de las provincias á que cada propo
sición sé refiera; y los respectivos Gobernadores, por 
delegación de este Ministerio, las aprobarán y acor
darán su sustitución ó cancelación en los casos que 
proceda, prévios los requisitos y formalidades exigi
das en la instrucción vigente y en la circular de 13 
de Diciembre de 1862.

Y 4.° Que esta resolución se publique ántes de la 
subasta, considerándose como ampliación del anun
cio inserto en las G acetas de los dias 7 y 8 del ac
tual, con el fin de evitar toda clase de dudas y re
cia macion es.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 29 de Abril de 1866.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Contribuciones.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.

R EA L  ORDEN.
Dirección general de Administración local. — 

Negociado 4.°—Quintas.
En vista del expediente promovido por D. Manuel 

Martínez Costilla, quinto del reemplazo de 1863 por 
el cupo de Andújar, reclamando contra el acuerdo 
por el que el Consejo provincial de Jaén le declaró 
soldado, en méritos de un reconocimiento facultativo 
que mandó practicar con posterioridad al prevenido 
por el art. 131 de la ley de reemplazos:

Considerando que en el mismo artículo se deter
mina el modo de proceder, cuando se suscite duda ó 
se reclame acerca de la aptitud física de un quinto 
porque padezca enfermedad ó tenga defecto físico que 
no sea el de falta de talla , mandando que se practi
que un nuevo reconocimiento por dos Facultativos 
que no hayan intervenido en el primero, y que se
rán nombrados uno por el Consejo provincial y otro 
por la Autoridad militar de la provincia, y en caso  
de discordia por un tercero que nombrará dicha cor
poración, la cual, en vista de los dictámenes de los 
dos Facultativos, ó de los tres si hubo discordia, de

cidirá acerca de la aptitud del quinto, arreglándose 
á lo que se determine sobre el particular pn el regla
mento de exenciones físicas:

Considerando qüé éstá íérminante disposición 
prohíbe todo ulterior reconocimiento áFimponer á 
los Consejos provinciales el deber de fallar ábéréa de 
la aptitud físioa de los qéítitñs en vista de los dictá
menes de los Fáéuhativos que intervengan en el prac
ticado con arreglo á la misma y al reglamento citadd: 

Considerando, que .si bien ést'é previene én el pri
mer párrafo del árt. 6.* el modo de proceder en los 
casos de difícil resolución ó de- discordia de parece
res, tal disposición fue derogada en Real órden de 
24 de Marzo de 1866 por no estar en armonía, con él 
expresado art. 131 do la ley de reemplazos; • * :

La Reina ^Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por las Secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado, y á fin de evitar que en lo su
cesivo se repitan casos de igual naturaleza, se ha ser
vido mandar que se recuerde á los Consejos, de pro
vincia el cumplimiento exacto de dicho art. 131; con 
arreglo al cuál deberán decidir acerca de la aptitud 
física de los quintos, siii más trámites ni reconoci
mientos que los prevenidos en el mismo.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1866.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de *

MINISTERIO DE ULTRAM AR.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par

ticipa con fecha 15 de Abril próximo pasado que el or
den público continuaba sin alteración, y el estado sani
tario era. satisfactorio en el territorio de su mando.

RECTIFICACION.

En la Gaceta correspondiente al 3 del actual;se ha  
.publicado una Real, orden expedida por este Ministerio, 
en la cual, por error de copia, se ha padecido la siguien
te equivocación: ........................................  ..........

E n la colum na 1.a, línea 9.a, donde dice como debe 
leerse son.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Constituí 

cion de la Monarquía española , R éinA dé las Españás. 
A todos los que las presentes Vieren y en tend ieren , y á 
quiénes toca su  observancia y cum phm iéhtó, sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te :

*En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una Don 
Benito Osma y Osma, vecino de Madrid > y en su hom
bre el Licenciado D. Eduardo de Garam endi, dem an
dante , y de la otra la Adm inistración general del E sta
do, dem andada y representada por mí Fiscal, sobre re-  ̂
Vocácion ó subsistencia de la Real órden de 15 de Junio 
de 1863, que declaró nula la venta de la dehesa Encinal, 
procedente de los Propios de A liseda, provincia de Cán
ceres.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual'resúlta:
Que el A yuntam iento, del expresado pueblo de Ali

seda acudió al Gobernador de la provincia en 23 dé No
viembre de 1858 en solicitud dé que se le concediese 
para dehesa boyal la perteneciente á los Propios del 
mismo pueblo, titu lada Encinal; solicitud que después 
hizo extensiva á otra dehesa de igual procedencia, lla
mada C arretero , y pareciendo excesiva esta pretensión, 
dispuso el Gobernador que se pusiese desde luego á la 
venta la dehesa C arretero , rem itiendo á la Dirección ge
neral del ramo el [expediente de excepción de la dehesa 
Encinal en 23 de Junio de 1859:

Que ántes de resolverse esta reclamación, se’anunció 
la venta de la referida dehesa Encinal, siendo rem atada 
en 5 de Enero de 1861 á favor del expresado D. Benito 
Osma., y otorgándose la correspondiente escritura; pero 
el A yuntam iento de A liseda, luego que vió anunciada 
su venta, recurrió al Gobernador de la provincia en 21 
de Diciembre de 1860 pidiendo que se suspendiera la 
subasta, así como despües de verificado el rem ate pidió 
que se suspendiera su aprobación:

Que siguiendo en su v irtud  el expediente de excep
ción de venta, se opuso el comprador de la finca, m ani
festando que la dehesa E ncinal se habia dividido para 
la venta en cinco suertes con diferentes denominacio
nes, y conservando una de ellas el nombre de Encinal, 
que fué la adjudicada al re c ú s e n te , y la mism a que se 
insistia en querer exceptuar, á pesar de que las otras 
suertes eran más adecuadas al objeto; pero el referido 
A yun tam ien to , la Jun ta  de A gricultura y la de Ventas 
de la provincia estuvieron conformes en que la dehesa 
en cuestión era la más aceptable y conveniente como 
pasto del.ganado de labor de A liseda, rem itiendo el ex
pediente en tal estado á la Superioridad:

Que en su vista la Jun ta  superior de Ventas, de con
formidad con lo propuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del E stad o , resolvió en sesión 
de 2 de Junio de 1863 la excepción de la m encionada 
dehesa y nulidad de la venta de la  misma, con indem ni
zación al comprador; habiéndose dictado en su con
secuencia la Real orden de 15 del citado Junio, por la 
cual, en v irtud  de las facultades que concede al Go
bierno el art. 1.* de la ley de 11 de Julio de 1856, y de 
acuerdo con la expresada Dirección y con la Jun ta  su
perior de Ventas, se exceptuó de la desamortización la 
referida dehesa E n c in a l, declarando al propio tiempo 
nula la venta de la misma finca con la oportuna indem 
nización al comprador.

Vista la demanda que contra la precedente Real or
den interpuso á nombre de D. Benito de Osma y Osma 
el Licenciado D. Eduardo de Garamendi ante el Conse
jo de Estado, con la pretensión de que se revoque la 
misma Real resolución, fundándose en que en la esen
cia este pleito es igual al que se decidió en el Consejo de 
Estado respecto del A yuntam iento de la M adroñera: 

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide que 
se confirme la Real orden rec lam ada:

Vistas la ley de 44 de Julio de 1856 y la instrucción 
de la misma fecha dada para su aplicación :

Considerando que el A yuntam iento de Aliseda soli
citó para dehesa boyal en Noviembre de 1858, no solo la 
llam ada de Encinal, sino tam bién la que se denominaba 
Carretero, cuando no estaba anunciada la venta de nin
guna de ellas , habiendo limitado á la prim era el Gober
nador de Cáceres la petición por creer excesiva la de 
ám bas:

Considerando que sin decidirse aquella reclamación 
se anunció la venta del E ncinal, lo que dió ocasión á 
nueva instancia del A yuntam iento , que reiteró cuando, 
sin embargo de ella, se realizó la enajenación :

Considerando que los A yuntam ientos pueden pedir 
que se exceptúen de la venta las fincas que según la ley

deben exceptuarse, Siempre que aquella no sé haya veri
ficado; y qüe al obrar así el de Aliseda, usó de .su dere
cho sin lastimar ningún otro , porqüe no existiá: 

Considerando que la preferencia dada al expediente 
de enajenación dé lá delieeá el Encinal sobre él anterior 
de su excepción no podia perjudicar* ai derecho del 
Ayúntámiento, ni ser Un obstáculdpara el cumplimien
to dé lá lóy , qüé ño püéde íteí éludida jjor tales medios: 

Considerando que en el caso recordado por él de
mandante y decidido por rtii Real decreto-sentencia de 
28 de Marzo de 1804 j aparté dé otras diferencias ésén- 
qiálélL cdnéüMria lá aé ño iiábéfsé pédido lá excepción 
de la finca reclamada hasta mucho después que se rea
lizó la venta, lo cual produce una absoluta disparidad 
entre este y aquel:

. Considerando qüé él Gobierno tlérté facultad para 
designar íá finca que haya de destinarse á los gánados 
dé lábof, y para ánúlar sú venta cüando pe haya enaje
nado sin respetar ios derechos de íoS püéblos;

Conformándome.con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso .del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te , Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco de L ú x á n , D, A nto
nio Escudero, D.. Modesto Láfúente, D. A ntero de 
E ch arri, D. Francisco de Cárdenas ,'D. Pablo Jiménez 
de P a lac io , D. Pedro Nolasco Aurioles , D. Manuel Ma
ría de Uhagon y D. José E lduayen ,

Vengo en confirmar la Real órden reclam ada, ab
solviendo de la demanda á la Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real m a
n o ^  El ¡Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.» .

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final, en .la. instancia y autos á que se refiere ;• que se una 
á los mismos, se notifique en forma á  las partes y se in
serte en la GACErA. De que certifico.

Madrid 5 de Abril de 1866.=dPedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de Madrid, á 14 dé Abril dé 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de la Coruña 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la misma 
ciudad, por D. Manuel Fariñas y R om ero , fepi*eéeíitádo¡ 
en un principio por su p ad re , y  después y por falleci
miento, de .este, por un curador ad Utem, con D. Manuel 
López de Tejada, Cdffio marido de Doña A ntonia Pardo 
L iaño, Marquesa de San JUan dé Carballo, y con Doña 
Celestina Pardo Liaño, éobre niejo? defétího á sücédér 
éñ una capellanía:

Resultando que D, Francisco Antonio Pardo, vecino 
de Cádiz, poseedor del mayorazgo qüe en 4724 fundó su 
tid D. Antonio Pardo; y tidmisáfio ndiñbrado por él mis-4 
fiióparáei cumplimiento dé sil díéño^iélon testam entaria 
en el poder para testar, con que falleció, referente á úna 
memoria que dejó escrita y firmada de  ̂su mano para 
qúe además dé lo que le comunicó se hiciese su testa
mento, Otorgó úna escritura en i  7 dé Noviembre dé 4734, 
eri lá cual Hizo sé irismúase lá .cláusula 4.a de dicha m e- 
fiiofia, qüé dice asi: «Es mi voluntad qüé én él lügár de 
la Grela, feligresía de San Cristóbal de las Viñas, donde 
he sido bautizado; se imponga renta de.200 ducados en 
cada Un año , solicitando comprar Haciénda miz libre 
para que se m antenga perpétuam ente una escuela para 
la enseñanza de los que se aplicaren á leer, escribir y 
contar. Y para que estén con más decencia se labrará en 
dicha áldéa Uña cásá dapáz, con vivienda Separada para 
la del que los enseñare , el cual no ha de llevarles cosa 
alguna, y si lo hiciere , desde luego quiero que nombre 
otro en su lugar el que fuere poseedor del mayorazgo 
que dejo fundado el dia 1.° de este mes. Y es mi volun
tad que el que hubiere de cuidar de dicha enseñanza ha 
de ser sacerdote, y ha de tener obligación de decir misa 
todos los dias de precepto en dicha aldea en la capilla 
que se ha  de labrar contigua á lá  referida escuela, á cos
ta de mis b ienes, y que se nombre Nuestra Señora del 
Rosario y San Antonio. Item nombro por prim er Cape
llán y Maestro de dicha escuela al Licenciado D. Pedro 
Martínez Calvete y por su ausencia ai Licenciado D. Do
mingo G arcía, y por m uerte ó ausencia de los dos, por 
mi falta , han de nom brar los que-sucedieren en mi ma
yorazgo , siendo mi voluntad que todos sean parientes 
de las líneas que en él se expresan , y no habiendo de las 
inm ediatas, sean de las que se s iguen , sin que.la renta, 
casa y capilla se puedan m udar á otra parte. También 
es mi voluntad que se pueda nom brar Capellán para lo 
referido siendo pariente, aunque no tenga la edad com
petente para ordenarse de sacerdote, si bien de los rédi
tos de los 200 duéados ha de tener obligación de dar lo 
que fuere razón al sacerdote que dijere las misas los dias 
de fiesta, y la enseñanza de los niños de la escuela, y si 
se hallase el que sea parien te , sea preferido á otro que 
no fu e re :»

Resultando que el otorgante D. Francisco Antonio 
Pardo continuó diciendo, que e n ’ cumplimiento de la 
voluntad de su tio y  comunicación que le habia dejado 
hecha, habia edificado la citada casa, capilla y escuela y 
comprado bienes raíces, nombrando en su virtud por 
prim era vez Capellán y Maestro, mediante haber m uer
to el prim er llamado D. Pedro Martin Calvete, al P res
bítero D. Domingo García, y por su m uerte ú otro im
pedimento al que de los parientes y líneas llamadas por 
D. Antonio Pardo en la fundación del citado mayoraz
go fuese más próximo en g rad o , parentesco y aptitud 
para seguir el estado eclesiástico y para la enseñanza 
de los niños, fin principal de la fundación, y por falta 
de dichas líneas y parentesco al Maestro que nombrase 
el poseedor del citado mayorazgo y de las fincas á él 
pertenecientes, en quienes por sí y por el referido nom
bre dejaba para en todos tiempos reservado el derecho 
de patronato perpétuo , para que el otorgante en prim er 
lugar, y después los poseedores que lo fuesen del mis
mo lo tuvieran en sí, sin poderlo segregar ni traspasar, 
á fin de que cada uno en su tiempo nombrase los Maes
tros que hubiesen de obtener la capilla y escuela y go
zar su renta m iéntras cada uno viviere, y sucesivamen
te los que lo fueren por dicha línea y grado del paren
tesco del referido Antonio P a rd o , y concurriendo dos ó 
más en igual grado, al que de ellos pareciese al poseedor 
del mayorazgo más virtuoso y á propósito; que aunque los 
nombramientos se hicieran en los que no tuviesen edad 
competente para ordenarse, habían de admitirse y lle
varse á efecto facultándoles para nom brar m iéntras tan- 
to un Capellán servidor; pero si cumplido por el pro
pietario la edad de 30 años no hubiese obtenido la ór
den de Subdiácono, y no estuviese hábil para ejercer 
el cargo de Maestro quedase sin efecto el nombramiento 
y nombrasen de nuevo los patronos al que ó á los que 
siguieren en grado de parentesco y estuviesen más 
aptos:

Resultando que ocurrido en -17 de Setiembre de 1861 
el fallecimiento de D. Francisco Benito Barbeito, último 
Maestro Capellán, D. Manuel López de Tejada, Marqués 
de San Juan  de Carballo, como m arido 'de  Doña Anto
nia L iaño, poseedora del mayorazgo que fundó Don 
Antonio Pardo, nombró en escritu rado  24 de Febrero 
de 1862, usando del derecho de patronato anejo al mis
mo , por Maestro Capellán de la escuela y capilla de 
G relaá su hijo segundogénito D. Antonio López y Liaño, 
m enor de 25 años y mayor de 45, para que luego que se 
hallase apto por la edad desempeñase las obligaciones 
de su ministerio, constituyendo m iéntras tanto ayudan
te que las ejerciera, nombramiento que aceptó con la 
venia de su padre y carador lega l:

Resultando qué éñ 24 de Febrero del propio año de 
4862 entabló demanda D. José María F ariñas, como pa
dre y legítimo representante de D. Manuel, para que se 
deélftrase qlie por muerte de D. Francisco Benito B ar
beito le correspdttdiá la escuela y capilla de la Grela, 
con las rentas desde dicha feéhá y se' condenase á Do-* 
ña Antonia y Doña Celestina P a rd o , níjás del último 
Marqués de San Íüárí de Oarbaiío', y poseedoras dolos 
bienes que habían constituido el mayorazgo fundado 
por D. Antonio Pardo, á que dentro de’ tercero dia le h i
ciesen el correspondiente nom bram iento, y que pasado 
sin verificarlo se hiciese por el Juzgado de oficio y á su 
Cosía; pretensión qué fundó en que, con arreglo á la 
fundación los Madstros Capellanes habían de ser' de los 
parientes más propíncuü'3 dél fundador, y los más aptos 
para seguir ni estado eclesiástico , y (fue por de jeronto 
Sirviesen de Maestros para la  enseñanza de los niños, ob
jeto principal de Lá fdndacion, circunstancias que reu
nía el demandante, püeS era él pariente más próximo, 
así del último Capellán como dél fundador, había sido 
nombrado por la Jun ta  provincial de In stru cción  públi
ca Maestro interino de la escuela de la Grela, qué estaba 
desempeñando y se encontraba cúif aptitud de seguir C± 
estado eclesiástico, por haber cursado, següíl acreditó, 
tres años de latinidad j y que aun cuando en el poseedor 
del mayorazgo de San Juan de Carballo radicaba el pa
tronato activo, era limitado ai nom bram iento del que ya 
de hecho y de derecho, como tal pariente propincuo y 
adornado de los demás requisitos que se ex ig ían , le cor
respondiese ser tai Maestro, sin qué pudiera por pretex
to alguno postergarle:. - • f

Resultando que el Marqués de Carballo impugno lá 
demajidá, éxporiiéndo,- que el fundador habia ordenado 
que. los sucesores éri él mayorazgo nombrasen Maestros 
Capellanes, que habían de ser parientes de las líneas que 
en él se expresaban, y no habiéndolos de las inm edia
tas; qúe el Comisario, que no habia podido hacer,váli
damente más (fUe lo mandado por el fundado r, liábiá 
observado el órden eStáfelécido ppr el mismo en la de
signación que para una eventualidad hizo, consignando 
que por falta de dichas líneas y parentesco nombrase el 
poseedor, f  existiendo pariente de las líneas llamadas, 
ninguna otra limitación se’ habia impuesto a l . ejercicio 
dél patronato activo; qué el demandado; en uso del de
recho que le correspondía, había nombrado pof Maestro 
Capellán á su h ijo , que se encontraba en la línea en qlté 
habia radicado la posesión deb mayorazgo', últim a pose
soria y efectiva, y de,conformidad con la, voluntad ter
m inante del fundador ninguno podia alegar derecho 
preferente para ser nombrado Maestro Capellán de la 
Grela: .

Resultando que sustanciado el juicio en rebeldía de 
Doña Celestina L iañ o , y estimada la dem anda por sen
tencia'del Juez, de que interpuso apelación el Marqués, 
en la segunda instancia se personó aquella impug
nando asimismo la demanda, y que recibido el pleito á 

.prueba Sé acreditó que D. Antonio López Pardo había 
recibido el grado de “Bachiller 'y  cursado el prim er año- 
de Derecho: . , ^ ........  ‘

Resultando que revocada la sentencia apéláoá por la 
que p n . $4.d o í i ^ - 4 8 6 4 ' , d i f i t ó .  l a -. Sala-tercera. O.C 
la Real Audiencia de lá Coruña,, absolviendo á Doña 
Antonia y Doña Célestiná Pardo . Liaño dé la demanda, 
interpuso el curador ad Utem de D. Manuel Mariá F ari
ña recurso de casación, citando, corno infringidas:

1.a Las leyes 43 y 49., tít. 22 y 44, t í i  2$ de la P a r
tida 3.a; toda vez que no habiendo apelado Doña Celesti
na Pardo dé lá sentencia de prim era instancia,, ni ad- 
herídose á la apelación interpuesta por el Marqués, en la 
f^rma determ inada por el art. 855 de la ley de E njui
ciamiento civil, la sentencia era irrevoeable para ella én 
conformidad á ias citadas leyes;

2.° La ley 40 de T oro ; 5.a, - t í i  4.7, libro 40 de la No
vísima R ecopilación, y la doctrina admitida p'or la ju 
risprudencia de los Tribunales de que la fundación es 
la ley del caso.

3.° La 46, tít. 22, P artida S.á, püésío que pidiéndose 
en la demanda el cumplimiento de las cláusulas de la 
fundación tal como se hallaban escritas, nombrándose 
Maestro al pariente más próximo del fundador, se de
claraba que los llamamientos de la fundación debían 
entenderse según la cláusula del poder para testar, pues 
de otro modo serian nulos, declaración qué no era cues
tión del pleito.

4.° La ley 31 de T o ro ; 4.a, tít. 49, libro 40 de la No
vísima Recopilación, porque aun cuando pudiese ser 
m ateria de sentencia en este pleito el modo con que 
D. Francisco Antonio Pardo habia cumplido el encargo 
de su tio , habiéndole este conferido poder especial para 
ejecutar lo que ejecutó con arreglo á la Memoria, y á 
lo que particularm ente le habia dejado com unicado, la 
declaración del primero tenia la misma fuerza que si la 
hiciese el segundo, aunque no se la dejase escrita, no 
hallándose comprendida en ninguna de las prohibicio
nes impuestas por la citada ley.

5.° El art. 225 de la ley de Enjuiciam iento civil y 
396 de la H ipotecaria, porque estimándose en la sen
tencia la excepción del demandado por lo que resultaba 
de la copia de la escritura de 24 de Febrero do 1862, en 
la que se suponía hecho el nombramiento de Capellán 
Maestro con arreglo á la fundación , venían á admitirse 
documentos, con perjuicio del re cu rren te , no presenta
dos en tiem po, considerando la contestación , bajo nin
guna de las formas prescritas en la ley de Enjuicia
miento , y además siendo de la clase de los que trasm i
ten derechos sujetos á inscripción se hallaban sin ha
berse tomado razón de ellos en el Registro de la P ro 
piedad.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo :

Considerando que no pudiendo hacer el Comisario 
para testar, según la ley 4.a, tít. 49, libro 40 de la Noví
sima Recopilación, sino lo que especialmente el que le 
dió el poder señaló y m ando ; son nulas sus disposicio
nes en cuanto se opongan á las que sobre cualquier par
ticular las hubiese dado el poderdan te:

Considerando que existiendo en la escritura que 
otorgó el Comisario fundando la capellanía, la cláusula 
de la Memoria que de su puño y letra dejó escrita el 
poderdante , relativa al nombramiento de Capellanes, la 
voluntad do aq u e l, así expresada, es la ley por quo de
be regirse la sucesión , aunque las disposiciones del Co
misario acerca del mismo particular fuesen contrarias 
á e lla :

Considerando que estando conforme con las pres
cripciones de dicha cláusula el nombramiento del Cape
llán hecho por el actual poseedor del mayorazgo, la sen
tencia de la Sala que fundada en que lo dispuesto por 
el Comisario no se opone á la cláusula mencionada y 
que de oponerse seria nulo, absuelve al demandado, no 
ha infringido la ley 4.a, tít. 49, libro 40 de la Novísima 
Recopilación invocada en el recu rso :

Considerando que establecida en dicha Memoria una 
sucesión electiva y por lo tanto irregular, no ha sido 
infringida la ley 5.a, tít. 47, libro 40 de la Novísima Re
copilación ó 40 de T o ro , que solo tra ta  del modo de su
ceder en los mayorazgos regulares; ni tampoco la doc
trina de ser la fundación la ley por la que debe regirse 
la sucesión:

Considerando que habiéndose consignado repetida
mente en las sentencias de este Suprem o Tribunal, que 
la absolución de la demanda resuelve todas las cuestio
nes discutidas en el p leito , se cita con inoportunidad 
en este caso la ley 46, tít. 22, P artida 3.a :

Considerando que las 43 y 19 del mismo título y P ar
tida, y la 44 del t í t  23, así como el art. 855 do la ley de 
Enjuiciam iento civil, no son aplicables á los juicios se
guidos en rebeldía, puesto que la parte tiene el derecho 
de presentarse en la segunda instancia, según dispone 
el art. 4.192 de la misma ley:

Y considerando que el 255 se refiere al actor y no al

fX tffaáSSSM anm
la G anam os qufdebem os cteclarav'J 4®,,e s t o T  nombre 
ber lugar al recurso de casación ^
del m enor D. Manuel María Fariña, a-quien Anri;pn -
en las costas; devolviéndose los autos á Ia • +
eia de la Coruña con la certificación correspondió.  ̂•

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicar*,.  ̂
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasan 
dose al efqcta las copias necésarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.=Juan Martin Carráirmnno.** 
Joaquín de Palm a y V inuesa.=Eusebio Morales r ume 
ban.=M anuél José de Posadillo.=±Gregorio Juez 
miento. =  José M aría,Herreros de T e ja d a .^ Jo se  M ana 
Pardo Montenegro. 1 , , , . '

Publicacíon,=Leida y publicada fue la^antenor sen
tencia por el limo. Br. D. Manuel José- de Posadillo, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia , estándose ce- . 
lebrando audiencia pública en su Sala p rim era , Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara. . ,, n

Madrid 14 de Abril de 4866.=G rC 5 orio Camdo (J^ c ia

En la Villa y corte de Madrid, á 46- de Abril de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Noyá y 
éñ la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruná 
por Ó. Francisco de Borja Rayoso, Marqués de Cama- 
rasa , y veríílcado su fallecimiento por su herm ano Don 
Jacobo María G ayosd, Marqués del mismo título con 
D. Isidro Hermo y los hijos y herederos de D. Pedro 
Varela V ilariño, sobre reivindicación de bienes y apro- 
vécham iento de aguas :• -- q t * n

Resultando que el Marqués de Cam arasa.entablo de
m anda en 8 dé Junio de 4858, alegando que sus causan- 
tes, dueños de la casa Fortaleza de Junqueras , habían 
daaO én arrendam iento • hacia más de un siglo ciertos 
terrenos qüé dem arcó, del lugar de Moldes, parroquia 
de Santa Cruz, loS (maleé por actos posteriores se cam 
biaron en foráles, adquiriendo de los arrendatariosi o 
foreros la mayor parte D. Isidro Hermo y D. Pedro Vá
rela Vilariño con el alquiler ó péusjon estipulada; que 
estos, extendiendo más de lo justo 1C5 limites del toral, 
sé habían apropiado unos 400 ferrados p'9Co• mas o me
nos de sem bradura, que demarcaban al Norte con Ja 
B raña delToraí, Oeste el crucero.de M d e s  , blir  cami
na  y Este monte del dem andante, nabiendo cerrado 
después como otros 400 ferrados más hácia el Este h a s 
ta un ir con eí pinar que poseía a  la sazón el fomentador 
Barreras de Ja Puebla y Gabriel Hermo, forales distin
tos , por los cuales también cobraba pensión la casa del 
Marqués,* no habiendo precedido para ello título ni modo. 
Que además él água que naciendo de-la fuente del Hos
pital corría con dirección a unos molinos del dem an
dante y de otros propietarios, no habia prestado jam as 
servicio má-s que á estos y á la huerta  del dem andante 
por el órden y érí la forma establecida en el acto conci
liatorio de 49 de Julio dé 4849 ; pe.ro (hacíá poco tiempo 
que Hermo y los herederos de Vilariño se hab íañ  apro
piado él agua, sacándola para régár terrenos aí N orte del 
cauce pertenecientes al foral y un poco más arriba del 
molino de la Teixoeírc¿< causando con ello perjuicios do 
consideración al Marqués ciiyos molinos perdían dé va
lor por íá escasez de aguas'; y exponiendo , por ultimo, 
que no presentaba otros documentos cjue la certifica
ción dél acto conciliatorio referido, por ño tenerlos á su . 
disposición ni conocimiento de éllos más que del expe
diente de prorateo del lugar de Moldes, que obraba ó de
bía obrar en poder del Escribano que dió fe de él, supli
có se condenase á D. Isidro de Hermo y á los herederos 
de D. Pedro Váfela Vilariño á que dejasen á disposición 
del demandante los terrenos que habían acotado en Mol
des, y que quedaban demarcados y á que no sacasen 
agua aígüna del mencionado cáuce para  ̂regar los te r
renos forales ó dé arriendo de Moldes, á la parte del 
Norte, y los denominados de la Teixoeira , con los da
ños y perjuicios ocasionados y condenación de costas:

Resultando que los demandados im pugnaron la de
m anda alegando que poseían como dúeños los terrenos 
que se demandaban conio’pertenecientes aí lugar foral 
de Moldes, dominio de la casa de Junquera , pagando al 
Marqués 36 ferrados de centeno anualm ente, no pudien- 
do por tanto tener otro derecho que el de exigir la pen
sión im puesta; pero no el de despojar á los foreros: que 
los demandados estaban también en posesión como due
ños de regar sus terrenos con el a§ua que desde la fuen
te del Hospital, haciendo derivaciones que arrancaban 
del p rinc ipa l, corría por los confines dé los terrenos de 
los demandados que estaban colocados en órden ascen
dente respecto á la huerta- y molinos de Junqueras, cla
sificados desde el año de 4843 para la contribución de 
Bubsidio como de ménos dé seis meses de molienda: que 
el poseedor se consideraba dueño de lo que poseía y no 
necesitaba aducir títu lo s , y por el contrarío el actor, y 
muy especialmente en demandas de reivindicación , te 
nia que presentar los de propiedad, y el dem andante 
no lo hacia respecto de los terrenos que quería reivin
dicar y el relativo á las aguas no probaba su exclusivo 
dom inio : •

Resultando que absueltos los demandados por sen
tencia de la Sala segunda de la Aueliencia de la Coruña 
de 45 de Octubre de 4864, revocatoria de la de prim era 
instancia, interpuso el Marqués de Camarasa recurso do 
casación citando como infring idas:

4.° La ley 40, tít. 44, Partida 3.a, porque confesáíio por 
los demandados que los terrenos que se les reclam aban 
formaban parte del lugar de Moldes, cuyo dominio di
recto correspondía al demandante, y que por él le paga
ban 36 ferrados de centeno, tal confesión valia tan
to como reconocer que el Marqués tuvo un tiempo el do
minio pleno, y esto solo establecía á su favor una p re
sunción que le exim ia, con arreglo á la citada ley, de la 
obligación-de probar echándola sobre sus adversarios.

2.° La ley 28, tít. 8.°, Partida 5.a, que declara que el 
contrato de enfitéusis se parece al de arrendam iento 
más que á ningún o tro , no pudiendo por consiguiente 
el que se confiesa eníitéuta ó forero hacer valer su. po
sesión contra el señor ó dueño de la finca.

3.° La ley 22, tít. 29, Partida 3.a, según la que el a r
rendatario posee en nombre del dueño.

Y 4.° La doctrina legal de que la confesión de parte 
releva de prueba á su contrario.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María H er
reros de Tejada :

Considerando que la conoscencia que tiene por la ley ' 
el valor de prueba perfecta y acabada es la confesión 
judicial explícita y absoluta, y nó aquella que se lim ita 
á un solo extremo de la dem anda, negando al propio 
tiempo la certeza de los demás, que de una m anera m - 
divídua constituyen la base esencial de la acción dedu
cida:

Considerando que el actor ha fundado su dem anda 
en el doble supuesto de pertenecerle no solo el dominio 
d irecto , sino también el útil sobre los terrenos que in
tentaba reivindicar; y los demandados á la vez que han 
confesado asistirle aquel prim er título de lim itada pro
piedad, le han negado expresamente el segundo:

Considerando que al dem andante incum bía la p rue
ba de ámbas afirm aciones, base de su acción reivindi
catoría, y habiendo quedado injustificada una de ellas 
por la expresada negativa de los demandados, el T ribu
nal sentenciador al hacer la apreciación de pruebas, 
usando de sus facultades en los términos que lo h a  ve
rificado, no ha infringido la doctrina legal citada á  este 
propósito en el recurso.:

Considerando que la presunción de derecho ó sospe
cha á que se refiere la ley 40 , tít. 44, P artida  3.°, solo 
puede tener lugar fasta que sea probado lo contrario , 
como la misma ley expresa, y existiendo en el caso ac-



tual este prueba, según la citada apreciación de la Sala 
juzgadora, no ha sido infringida dicha ley:

Considerando que entablada una acción reivindica
toría y fijados definitivamente en los escritos de deman
da y de réplica, con arreglo á la le y , los puntos de he
cho y de derecho, no es potestativo al actor establecer 
con posterioridad al fallo supuestos diametralmente con

trarios, para fundar sobre puntos 110 discutidos un re
curso de casación:

Considerando que negada por el demandante a los 
demandados en el caso actual la posesión de cníitcutas 
ó foreros, asegurando ser solo intrusos dctcntadorcs, 
no ha podido alterar este hecho, ni sustituir extemporá
neamente otro diverso, como lo lia \criticado paia fun
dar el recurso:

Y considerando, en consecuencia, que las leyes 22, 
título 29, Partida 3.*, y 28, tít. 8.°, Partida 5.a, no han 
sido i 11 fingidas por 110 ser aplicables al presente litigio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mar
qués de Oamarasa, á quien condenamos en las costas; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de la Coru- 
ña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo'pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Juan Martin Oarramolino.--p 
Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás H uet— Manuel José 
de Posadillo.— Gregorio Juez Sarmiento.=  José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

r Publicación.==Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Teja
da, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Abril de 18G6.=Gregorio Camilo Garcaí.

M I N I S T E R I O  D E  G O B E R N A C I Ó N  
ESCALAFON

en 30 de Abril de 1866 del cuerpo de Adm inistración civil provincial (1).

Z  Fecha del primer ¡ Tiempo Tiempo
, , efectivo \nombramiento en ta ?de scrv}_ total de 1

i 3 clase. [ciosenla servicios.?
• & NOMBRES Y APWT T inn« ~ 5 clase. \ OBSERVACIONES. ■• <d iNUMorvfcjb Y APELLIDOS, DESTINOS QUE DESEMPEÑAN. — j ¡
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JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE, CON 2.400 ESCUDOS DE SUELDO,
ACTIVOS.

i*  Osuiyi y. Sierra. lSecreterio del Gobierno de Sevilla. 23 Julio  1854J 7 3 14- 7 3 1-4
» . Sr. D. Manuel María Villar de| j
q t - i ^ or5€ - • *’* • • Subgobernador de Cartagena  14- Julio. *  1858 6 5 15 8 6 24
* * ir  Agustín Sevilla y M^p^ro . .  Idem de Menorca..................................25 Julio  1858; 6 4 29 18 4 17
4. Sr. D. Ram onLony Compañy Idem de Elche  ....................... 18 Abril 1851 6 11 23 5 11 23

. D. INarciso ZepedaTio.   Idem de Santiago.................................21 J u lio .. . . . .  1851 3 7 29 31 2 1
6 . Sr.D . Eugenio, Antonio de Al-

..................................Jefe de la Sección de Administra- , >
cion en el Gobierno de la provin-

7 cia de Madrid.................................... 27 Diciembre. 1862 3 4 12 21 6 7
*• D. Antonio Medina y Ca-
^ na4s ....... ........ .................. ........ Secretariodel Gobierno délaCoruña. 16 Noviembre 1863 2 3 10 17 3 17
» . D. José Morales Ramírez Idem del de Málaga........................... 9 Enero  1864! 2 2 27 13 7 »
y. D. Manuel Vivanco y Menchaca. Idem del de Valencia........................  1 Abril  1863j 2 2 23 12 11 24

« r* 5* £ ermin A bella .:..- Subgobernador de Reus 28 F ebrero... 1864! 1 11 16 26 3 9
11. Sr. D. Diego de laRosayO tag-
ao o.............................~  ............... Idem de Antequera................................23 Mayo  1863 1 10 27 7 2 9
a o' D. Manuel Nuñez de Prado. Secretario del Gobierno de Granada. 2 Abril  48638 1 6 28 11 7 1
lo .  H. Joaquín Antonio de Cézar y

Oamacho.      .......... , . . . .  Idem del de Barcelona 23 Enero . . . .  1865 d 3 » 15 9 7 f ■■
n n t» • i. i x   ̂ (No ha presentado la hoja de sus

14. ü. Camilo Bemtez de L u g o .. . . Idem de la Gran Canaria................. 29 Ju lio . 1865 » 8 13 » » » j serVicios.
lo .  Sr. D. Manuel de Vega Verdu

go, Conde de Alba-Real de
in n ................ .. Idem del de Ferrol.............................. 24 Julio  1865 . » 8’ 12 23 8 25
o. D. Mariano Pin^, Bohigas Idem del de Loja................. ...  4 A gosto ... .  1865 » 8 6 6 5 4-

17 es» r> Mirti, 1 -r, /Disfruto anteriormente el mismo
i;™  a Bethencourt Sor- m . y sueldo. Se le coloca en este lugar

• v , . . .  . . . . .  Idem del de Cádiz. ............... 29 E nero. . . .  1866 » 1 o 19 6 9/ CQn aiiregi0.4 i0 dispuesto en la
j ( Real orden de 6 de Marzo último

CESANTES DE LA MISMA CLASE.

Ultimo destino en la clase. ’

n Secretario del Gobierno de Valen- Disfruta 1.200escudos de haber pa -
D. Honorato Piera y Minguet. c ia .     . 23 Agosto.. . . .  1844 3 3 25 24 / 4¡ sivo.

- D. Joaquín Ferreres....................ídem id ......................  19 Octubre...  1853 2 » 12 24 » 25 Idem id. id.
Sr. D. Calixto Varela de Montes * ■
o ^ R e2am.an.......................... . Subgobernador del F errol    10 Febrero.. .  1864 ». 9 12 10 9 24 %
Sr. D. Basilio González y La-
_ g u n e z .: .. ........................ Secretario del Gobierno de Sevilla. 17 Ju lio .. . . . .  1858 » 9 8 20 4 »
D. Antonio Verdú y Verdú .. .  Idem del de Granada...................  8 Marzo  1886 » 7 18 1 8 11
D. Baltasar Reig y Más   Idem del de Valencia.....................12 Setiembre. 1849 » 6 11 14 11 18
tí pni • i T o  ̂ f r a o Disfruta 800 escudos de haboi pa—
B. Estanislao Joaquín P in tó .. .  Subgobernador de Mahon................ 7 Febrero.. .  1864 » 4 28 ̂ 9 4 3[ ^
D. Tomás Serrano Server   Jefe civil del distrito de Calatayud. 6 Febrero.. 1848 » 1 3 25 » 17jldem id.
u. Carlos María Perier y G a- ™ r>J

^ ............ ......................... .. Secretario del Gobierno de Cádiz.. 8 Junio  1863 » » 28 6 « j^ l

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE, CON 2.000 ESCUDOS DE SUELDO.
ACTIVOS.

Destinos que desempeñan. | i

1. D. Manuel de Naveday Riva.. Secretario del Gobierno de Burgos. 8 Octubre.. .  1861 3 » 28 6 2 13
4. D. Juan López Bustamante... Idem del de Córdoba  2 Diciembre. 185/ 1 5 26 16 9 j ¡
3. D. Román López de Cisneros. Idem del de A licante.  2 M arzo.. . . .  1864 1 5 6 24 lü 1U
4. D. Bernardo de la Sierra v "
„ P u e n t e .. . . ................................. Idem del de Valladolid 30 Junio. 1968 .. O 23 9 3 14
8 . D .M am noU ndabeitiayM enesIdem deld6 Totedo........................ l u - ° .................  «P8 '  «  2
6 . D. Pedro González Camino. . . .  ídem del de Oviedo  S Jialio.. . . . .  1868 » 8 S6 ^
7. D. Antonio González de Asarta. Subgobernador de Carmona A gosto... .  18b5 » I 3U do
8. D. Antonio Torrecilla de Robles. Secretariodel Gob¡ernodeZaragoza.[ 6 Febrero... 1186b » J 34 iu 3B
9. D. Claudio Arvizu.....................  Jefe de laSeceion de Gobierno en el „ u ,
. „  „  „  Gobierno de Madrid..............   11 Marzo  1866 » 1 18 So J U
•10. |D. Ricardo Cuevas y Linares.. Secretario del Gobierno ele Muroia. 6 Febrero... 18bb » i  / o

CESANTES DE LA M ISM A CLASE.

Ultimo destino en la clase.

D. Vicente María Coronado.. .  Secretario del Gobierno de Oviedo. 31 Marzo.. . . !  1887 8 3 10 17 8 1 1000esou(j os de haher pa.
D. Vicente Mocoroa y Vellido. Idem del de Zaragoza.  4$ F ebrero... 4859 2 6 5 ^2 40 16 ĝ VQ>
D. Juan Diego Perez Cabañero. Idem del de Oviedo f j  A gosto .. . .  1854 111 26 1 11 26
D. Matías Torres y Estela Idem del de Córdoba 26 Setiembre. 18o6 1 8 13 11 3 11
D. José Monteserin Varona . . .  Idem del de Toledo 22 Julio  1863 1 2 -3  28 6 1 Idem 800 de id.
D. Juan Ruiz Tdem id   7 Febrero. . .  1884 » 11 28 Ib » 10 Idem 400 de id.

z .................. ............ídem id .............................................................................  (Idem 800 de id .: so le coloca en este
D. Rafaélde la Guardia y Orte- , . . . .  „ Q oe) , ) lugar con arreglo á lo dispuesto

ga.............................................. Idem del.de Málaga 29 Setiembre. 1864 » 9 8 M  4 » en la Real órden de 6 de Marz0
( último.

D. Francisco García Moreno y ^ mv,n n k iq a / íDisfruta 250 escudos de haber pa-
Martinez de A lm arza .. Idem del de Zaragoza 24 E n e ro .... 48o8 » J o IJ b Fj g V̂CL

(Se le coloca en este lugar con arre-
D. Agustín Pidal y P an do.. . . .......... Idem del de Cádiz........................ 27 Octubre.. .  1864 » 8 2 15 2 22 glo á lo dispuesto en la Real ór-

« * . ■ ( ¿en de 6 de Marzo ultimo.

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE, CON 1.600 ESCUDOS DE SUELDO.
ACTIVOS.

Destinos que desempeñan. |

4. D. Rafaél Trillo de Fkmeroa v ~  "  (Disfrutó por espacio de 11 meses el
*Sevilla .................................  Secretariodel Gobierno de S oria .. 25 Octubre.. .  4858 » » » 6 5 45 sueldo  ̂ de la categoría superior

&. Sr. D. Tiburcio de Vea Murguía v  inmediata.
y Salazar................................. Idem del de Álava 49 Julio 48o3 40 / 2 ^6 4 45

3 D. Benito Palacios....................Idem del de Guipúzcoa 26 Setiembre. 48o6 9 7 6 49 » 26
4. D. Francisco Perez Iñigo y Te- . .QX,„ , fll

jada........................................... Idem del de Ciudad-Real 22 Noviembre 48o7 7 3 22 42 4 24
3. D. Joaquín de Ñavascués Idem del de Castellón.   8 A bril  4859 7  ̂» 44 40 40
6 . D. Saturnino Palacios., Idem del de Albacete  3 Diciembre. 4860 3 44 46
7. D. Manuel de Echaburu y P i- , _ ^ , ,QÍ?Á _ 0 a a ah o o

ñeiro................................... .... Idem del de L e ó n .   8 Octubre.. 4861 3 8 24 46  ̂ o
8 . D. José Fernando Buitureira.. Idem del de Segovia      49 Agosto—  3 i »ó ¿0 »
9. D. Salvador fRancés y Villa- _  AQn, „  n ... .. n or>

nueva .‘ ..............................Idem del de Vizcaya 44 Diciembre. 4864 3 6 44 14 9 Jo
10. D. Manuel Fernandez Soria ...  Idem del de Zamora........................... 7 A bril tobo 3 » 48 42 o
14. D. Juan Manuel Gallego Aurio- „ 1A r on

les.............. ............... ............ Idem del de Avila  7 Mayo. . . .  4862 2 44 6 42 ¡ M
12. D. Juan Bautista de la Plaza y .  ̂ Q

Ramírez de Arellano Idem del de Logroño 4/ Jumo  4863 2 40 5 / » -b
43. D..Eugenio Cambreleng y Fer- ' I

nandez..................................... Idem del de Tarragona........................ 40 Enero . . . .  4864 2 3 5 4/ 7 26| . _T
on i jopp  ̂ j r , n a on|Ha sldo Jefe de Negociado de Iia-

14. D. Francisco Romero Giner.. .  Idem del de Cuenca  ................ Febrero... 4866 £ 4 4 49 4 -OJ cienda pública.

(1) Yeáse la Gaceta de ayer.

45. D. Joaquín María Lagunilla.. .  Secretario del Gobierno de Navarra< 46 Noviembre 4863  ̂ » 40 lo  3 ̂  j
46. D. José de la Casa y Robles .. Idem del de Guadalajara 43 Enero . . . .  1864 4 44 ^  4 1 l /*-.
47. Sr. D. Joaquín Martínez Yan- , _

guas........................................... Idem del de Cáceres   7 Diciembre. 4863 - 9 42 20 14 24
48. Sr.D. Joaquín Palacios y Arabet Oficial mayor en el Gobierno de

M a d rid .. 20 Diciembre. 4863 4 8 4 12 3 29
49. Sr. D. Nemesio Callejo Secretario del Gobierno de Huesca 20 Febrero... 4864 4 8 » 20 3 2
£0. D.^Valentin Cerveró de la Hi

guera..............  .......................Idem del de las Baleares ,8  Noviembre 4863 4 7 44 18 / 25
21. D. Pascual Menendez Morán y

Nava......................................... Idem del de Palencia. 42 Agosto.. . .  4864 4 6 5 48 3 29 ,
. n A (No ha presentado la hoja de sus

22. D. Baltasar López de A yala ... Idem del de Badajoz   10 M ay °  4864 li 6 l  » » »j s0rViciOs.
23. Sr. D. Leopoldo Barthe y Maza. ‘Idem del de Pontevedra  7 Marzo . . . .  1864 4 4 25 4 4 22j
24. D. Tomás Sánchez Vera Idem del de Jaén 22 Marzo . . . .  4864 4 4 4] 5 2 »¡
25. D. Manuel Sestelo de Veiga. • Idem del de Lérida^. ;       20 Febrero.. 4864 4 3 40 46 3 28|

fv  ‘ ; /Aunque ha disfrutado 2.000 escu-
26 . D. Manuel González Marino ry - ’Y • \ dos de sueldo, se le coloca en este

•Jiménez...................... ..............Idem del de Hueíva. . / . . . .  29 Setiembre. 1864 4 3 7 45 40 25< lugar con arreglo a lo dispuesto
. - j en la Real orden de 6 de Marzo

>, ' ' . último.
27. D. Eduardo Solar.. .  .:.v y .. . . .  Idenr'ldel d e :Teru#k.:..    23 Jun io .. . .  .4864 ,»  40 28 48 » 45
28. D. Cástor Ulloa y Martínez.. . .  Ictem del de L u go,. . . . . . . . . . . . . . . .  46 Julio  4865 » 9 5 44 40 48
29. D. Francisco Ruiz Mateos y

Barbié....................................... Idem del de Canarias 26 Setiembre. 4865 » 6 25 36 » 4
30. D. Pedro Martínez Quintaiiilla:* Jáem- del de, Gorona     5 Octubre. . .  4865 6 48 j.8 3 24.
34, D. Ramón de Castro... . . __ _ Idem del de Salamanca ............. 23 Febrero...  4866 » 4 20 46 44 41
32. D, Rafaél Oribe é Hidalgo.. . . .  Idem déi de Almería   ....28 Febrero...  4866 » » 22 46 40 28

CESANTES DE LA WIISIVIA CLASE.

.Ultimo destino en la clase. |

D. Juan Camps y Llistran.. . . . Secretario del Gobierno de Palencia. 26 Setiembre. 4856 7 8 « 25 8 48 ^ g jv o ^   ̂ ^
D. José Mantilla y G arcía.. . Idem del de Avila...      22 J u n i o 4852 2 44 4 20 «2 5  ídem id.
D. Pedro Perez Ponce...............Idem del de H uelva.. . . . . . . . . . .  45 Marzo.. . . .  4854 2 40 49 22 7 2.4 Idem id.
D. Manue Lambrea y L ópez.. Idem del de Castellón  47 A gostó ... .  4854 2 4 45 20 6 2 Idem id.
Sr. D. José Calderón y Cubas.. Idem del de Gáceres.. . . . . í . . . . . . . ; 4 7  Diciembre. 4863 2 4 7 42 3 5Í
D. Manuel Arrióla y Cerrato. .Id em  del de L e ó n .   |l7 A gosto ... .  -1854 2 » 28 21 10 «8 jDl^ “ te 800 esoudos de haberPa'
D. Miguel Ruiz Torrent.. . . . . .  Tdem del de Ciudad-Real.   [40 Junio  1863 2 « 46 47 8 «j
D..Elias Saez.  .......... .............. Idem del de Tarragona. . . . . . ----- . ! 2 Setiembre. 4856 4 9 í5 42 40 26|;
D. Santiago García Hernando.. Idem del de Soria   |24 O ctubre... 4856 4 8 29 49 5 w|^Sd^Cartage\ia?m^ n' 6 ^
D. Miguel Cabrera y E n juto.. .  Idem del de Ciudad-Real. . . . . . . . .  ¡.30 Diciembre. 1854 4 8 48 4 8 48
D. Camilo Penedo y Fajardo.. .  Idem del de Orense.. ................... ¡ 2 Diciembre. 4356 4 8 5 42 3 24 .
D. Manuel Enciso y Solana.. .  ídem del de V izcaya.  ............24 M ayo.. . . .  4855 '4  7 9 3 2 9
Sr.D . Laureano Ortiz y Gon

zález       .............. ....... . . . Idem del de Navarra.. . . . . . . . . . . .  3 Jun io.. . . .  4862 4 3 24 6 3 4
D. Nicolás de Castro y Achard. Idem del de Zam ora. ..............     4.° F ebrero ... 1864 4 4 8 9 4 24
D. Celso Planzon y L ebrón .... Jefe civil de Estella.     2 Diciembre. 1847 « 40 23 9 7 49
D. Vicente García y G óm ez.. .' Secretario del Gobierno de Tarra

gona. . . . . . . . . . . . . . .        48 O ctubre... 4864 » 8 24 48 2 49
D. Tomás Sánchez A révalo.. .  Idem del de Salamanca . . . . .  29 Julio  4865 » 7 7 5 7 28 .
D. Ramón La cita y Liaño. Idem del de. Segovia.............................26 Setiembre. 4856 » 6 3 22 9 4 ^g|vo^a ^  6S°U ° S ° ^ 6r ^
D. Jerónimo SánchezBorquella Idem del de Ciudad-Real.................  -5 F ebrero... 4864 « 4 4.3 42 .6 48
D. Modesto Cápdet y Cerveró.. Idem del de Soria .. . . . . . . . . . . . . .  . 20 M arzo... .. 1865] » 3 48 40 4 24
D. Juan Becerril y Melendez.. Secretario dél Gobierno de Teruel. 46 Diciembre 1863 « 3 5 » 3 5
D. Mariano Rubio A gu ilar.. . .  Idem del de Castellón.. . ' . . . !  4.° A gosto ... .  1857 « 2 29 4 5 25
D. F iancisco Barradas F e i- 0 .Q An Q Disfruta'300 escudos de haber pa

lian dez de Córdoba............... Idem del de Guadalajara.... . . . . .  2 Octubre...  4864 « 2 49 4 i 40 8 g-vo
ü. Antonio María Suarez A l- ; *

■ varez........................................... Jefe ^ivil del distrito de G ijon  6 Julio............ 4849 « 2 » 33 44 26 Idem 500 id.

OFICIALES DE ADMINISTRACION CIVIL DE PRIMERA CLASE, CON 1.400 ESCUDOS DE SUELDO.
Títulos á que se refiere la disposición 

ACTIVOS. segunda del art, \ 6 de la ley de 25 de
Junio de 1864 y observaciones.

« i  » S ” i M » I ” I »| »l ”! M »| »

CESANTES DE LA mSREA CLASE.

Provincias en que cesaron.

" ! . de. .A “ .a. . !  Madrid......................... \ ...........  14 Octubre.. .  -1854 1 2 18 24 8 l o F ^  700 escudos de haber pa“
D. Francisco Moral de la Tor- j S1V0*

re y Ram os .............. Idem .      8 Enero....,. 4854 « « 29 29 « 9] Idem 600 id.

OFICIALES DE ADMINISTRACION CIVIL DE SEGUNDA CLASE, CON 1.200 ESCUDOS DE SUELDO.
ACTIVOS.

Provincias en quo sirven.

1 . D. Pedro Alcántara do Altuna. Toledo................................... .' 30 O ctubre... 1856 » » » 28 » 13 Ha disfrutado el sueldo de 1.400
» pgcudos "

2. D. Manuel Al varez M o rá n .... O v ie d o . . . . . ;     7 Diciembre. 4859 5 44 23 48 6 4 Licenciado en Jurisprudencia.
3. D. Francisco Malo G arcés.. . .  Logroño ............       5 Julio  4857 3 9 29 28 » 46 '
4. D. Luis Justiniano y A rribas.. Sevilla............................................  7 Febrero.. .  4864 2 4 42 43 11 »■
5. D. Bonifacio Carrasco de Cam-

pos..............................................Alicante..................................................  5 M arzo.. . . .  1857 1 11 11 7 6 12
6 . D. Ramón López de Ayala Sevilla.. . .   ................................   44 Marzo  4864 4 44 4 9 6 44
7. D. Pedro Fernandez Cabada y

E s p a d e r o . . : v  Valladolid...............   2 Mayo  4864 4 44 » 8 2 44 Licenciado en Jurisprudencia.
8 . D. Antomoide la Linde y Rodrí

guez ................................. Madrid.. .   ............................................46 Febrero...  4864 4 9 45 45 4 24
9. D. Felipe Iglesias y Clemente.. Malaga...................     9 Octubre. . 4864 4 6 46 44 7 »

40. D. José LuisDacarrete.. -------  Cádiz..................................................... 5 Noviembre 4864 4 5 25 32 5 4
44. D. Julián Zamora y D iez. Xizcaya .....................................   9 Octubre. . .  4g64 4 4 7 48 9 48
42. D. Ezequiel Noval......................Madrid...................  44 A b ril  4864 4 4 3 45 « 20 Idem.
43. D: Manuel González Nandin. . .  Soria..................................................    44 Diciembre 4864 4 3 44 5 » 48 Lú06110̂ 0 en Derecho civil y Ad-
. , n  • y 1 j- : * ministrativo.44. D. Francisco de la Guardia y

Durcmte..................... .... .........H uesca.......................................................47 Enero . . . .  4865 4 3 44 40 6 24
45. D. Isidoro Muro y Cerero Sevilla.  ...............................................26 M ayo  4865 >, 44 « 8 2 42!Lioenciado en Jurisprudencia. •,

/Licenciado en Jurisprudencia.— Se-
^ • - ir- j  tt «o 1. \ cretario en comisión del Gobierno

46. D. Gregorio Vieito de H oyos.. Orense.. .................................     4. Julio  486o » 9 42 2 8 24/ de Orense, con arreglo á lo dis-
) puesto en el art. 40 del Real de-
( creto de 4 de Marzo último.

47. D. Ramón Valencia y G il  Ciudad-Real ............................ 28 A gosto .... 4865 « 8 3 « 8 3ÍDoctor en Dereoho civil y canóni-
* ■ ^  1 , tt tt i , ,  _  ( co.— Sin sueldo.48. D. Francisco de Paula Vecino. Huelva.  ............................................ 44 Noviembre 1865 >> 5 46 7 4 43| Abogado.

49. D. Joaquín de Posada Aldáz...  Lérida.  ...........   4.° Enero. . . .  1866 « 3 20 7 40 SIíLiceneiado en la Facultad de Dere-
• " i ¡ cho, Sección de Leyes y Cánones.

/Abogado.— Secretario en comisión
. \ del Gobierno de Santander, con

20 . D. .Marcelino Santuola.................Santander...............................................  49 Febrero...  4866 « 2 8 5 2 4/ arreglo á lo dispuesto en el art. 40
) del Real decreto de 4 de Marzo 
( último.

21. D. Carlos Castañeda.. . . . . . . . .  Canarias........................................   2 Marzo  4866 « 4 46 4 4 4 Licenciado en Jurisprudencia.
22. D. Agustín Cervantes y Castillo Cáceres.......................   8 Marzo  4866 « 4 2 »  » » Doctor en-Jurisprudencia.
23. D. Juan Diaz Ubierna.   Búrgos...............................     8 Marzo  1866 » » 20 2 44 46 Licenciado en Jurisprudencia.

CESANTES DE LA HUSMA GLASE.

Provincias en que cesaron.
  *_______

D. Francisco de-Paula Lozano
y Ram os............................... . .G r a n a d a .................................................. 44 Setiembre. 1859 5 3 44 47 2 24

D. Ignacio Escol y Trique . . . .  Cuenca  27 Mayo  4863 4 8 22 19 3 24 Disfruta 225 escudos de haber pa-
D. Pedro Cortijo y A paricio ...  Madrid  5 Diciembre. 4856 4 7 9 8 2 14
D. Antonio Gómez de Cádiz y

Cornejo.. ................. ........ Cádiz.................... \ ...................................24 Junio  4864 4 4 40 47 9 5
L). Antonio Amezua y O rte .. .  Idem 12 Agosto  4864 .4  4 7 6 4 41
D. Domingo Antonio Otero y

V arela... .....................Lugo..................................................   3 Setiembre. -1863 1 » 23 11 6 24
D. Faustino Baddlo..... Búrgos  7 Febrero.. .  1864 » 1-1 9 » 11 9
n £  m- A ,  t z 7.Valladolid  9 Octubre.. .  186-1 » 9 SO 17 9 5 Licenciado en Jurisprudencia.
D. Félix Olay y Lastra . . . .  Oviedo 28 Enero. . . .  -1865 . 6 8 7 4 17 Idem en id.
U. 1 raneisco de Mora y García. Huelva gg A gosto.. . .  1865 » % 25 1 3 23 Abogado.
L). Kamon de Loma y Argüe- s

............................................. O vied o ..................................................... 20 Junio  4865 » » 25 3 « « Licenciado en Jurisprudencia.
/Qa />n,i i’f'i/n/i//****/t \

 Situación del Banco de España
EN 30 DE ABRIL DE 1 866.

activo. Escudos. Müs.

CAJA.

Metálico.......................... 6.032.084‘080 \

Casa*de Moneda. [
V 9.664.087‘979

En pastas, de plata.. . .  3.035.357‘89Gl
Efectos á cobrar en este i

dia...............................  596.649 )
Efectivo en las sucursales. 956.499‘690 \
Idem en poder de los co - i

misionados de provin- l 1.188.677H27
cías y extranjeros  357.4/7‘437 r

Idem en poder de conduc- \
t o r e s . . . . . .  475.000 I

| 11.152.765T06

Cn poder de comisionados de provin
cias y extranjeros.—Letras................. 831.588*263

hartera de Madrid...................................   56.420.253*066
dem de las sucursales............................. 798.087*673
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo................................................ . .  453.440*453
3ienes inmuebles y otras propieda

des............................................................ 699.549*993
Fesoro público, por intereses y amorti

zación de billetes hipotecarios  444.352*973

70.469.737*527 

PASIV0* Escudos. Müs.

Capital..............................    20.000.000
Foiuío de reserva.....................................  4.381.074*262
Billetes cn circulación en Madrid  28.579.770
Idem id. en las sucursales.....................  396.550
Depósitos cn efectivo en Madrid.. .  %. 4.518.928*475
Idem id. en las sucursales.................................. 416.287*800
Cuentas corrientes en Madrid..............  8.334.676*492
Idem id. cn las sucursales..  \ 637.284*240
Dividendos ....................................j 354.240*910

G anan-y j
eias y realizadas.. . .  463.545*430 \ Q Q .,nu _
p érd i- no realizadas. 484.343*748 í 3 4 /.«od 1 /8
das. . .  )

Diversos (créditos en el extranjero).. . .  4.558.443*086
Intereses y amortización délos billetes

hipotecarios.................................................  95.526
, Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de inte
reses y amortización de billetes hi
potecarios...................................................  4.452.400*444

70.469.737*527

Madrid 30 de Abril de 4866.—El Interventor. Loren
zo Martin Gómez.=V.° B.*=E1 Gobernador, Lascoiti.

ANUNCIOS OFICIALES.
Real Academia de Ciencias exactas , 

físicas y naturales.
Terminado cn el dia de ayer el plazo señalado para 

la presentación de Memorias al concurso ordinario de

premios ofrecidos por esta Corporación para el presente 
ano de 4866, se anuncia al público para su debido cono
cimiento el número de Memorias presentadas y los le
mas con que se distinguen.

PRIMER TEMA.

Determinar el trabajo que pueden desarrollar diarico- 
mente y sin alterar sus condiciones de salud y fuerza’ los 
motores aninvados que se emplean en una ó más provin
cias de España, ya sea arrastrando pesos , ya llevándo
los a lomo, 6 ya actuando en las máquinas, estableciendo 
la teoría que más satisfactoriamente explique los efectos 
observados. En el caso del arrastre, discutir, fundándose 
en experimentos directos, la influencia de ■ los diferentes 
modos de ejercer el tiro.

Para optar á este premio se ha presentado una Me
moria señalada con el núm. 4 , entregada en Secretaría 
en /̂vG de Abril de 1866, y que lleva por lema el si
guiente:
 ̂ Núm. 4.  ̂ Los motores animados son la base del traba

jo , el trabajo es la fuente de la prosperidad pública.
SEGUNDO TEMA.

Descripción de los insectos que en España perjudican 
al olivo, vid , algarrobo y frutales de pepita y hueso; con 
la historm de sus metamorfosis, épocas de su aparición, ,

daños que en sus diversos estados producen, y medios fá
ciles y seguros de evitarlos ó remediarlos , aplicables, al 
cultiva en grande.

' Se ha presentado una Memoria para optar á este pre
mio , entregada en Secretaría en 23 de Abril de 4866, 
con el lema r

Núm. 4. El saber es un poder ; la ciencia u n  valor; la 
enseñanza una gloria. (Eug. G ayot.)

TERCER TEMA.
Describir las rocas de una provincia de España y la 

marcha> progresiva de su descomposición, determinando 
las causas q ue la producen, presentando la análisis cw&n~ 
titaíiva de la tierra vegetal formada de sus detritus; y 
cuando en todo ó en parte hubiere sedimentos cristalinos, 
se analizarán mecánicamente para conocer las diferentes 
especies minerales de que se compone el suelo, así como 
la naturaleza y circunstancias del subsuelo ó segunda ca
pa del terreno, deduciendo de estos conocimientos y de
más circunstancia¡s locales las aplicaciones á la agricul
tura en general, y con especialidad al cultivo de 'los ár
boles.

Igualmente se ha presentado una Memoria relativa 
al teína anterior, quo fué entregada en Secretaría en 18 
de Noviembre de 1865, la cual no lleva lema que la dis
tinga, sino el siguiente epígrafe;



VIERNES_____________________ _3_ ' 4 MAYO
Núm. i. Descripción- física y natural de la-provincia 

de Lérida.
Madrid 8 de Mayo de 4866.=El Secretario perpetuo, 

Antonio Aguilar.

D irección  gen eral de R entas E stan cad as  
y  L oterías.

Noticia de ios pueblos pj Administraciones • donde han 
cabido los 31 premios mayores de los 1.300 que com
prende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

o o ^ f  .60-000 Éoija.
:«0-000 Madrid.

1. .997 10.000 Valencia.
21.180 «.000 Madrid.

‘ 353 2.000 Cádiz.
-13.315 2.000 Madrid.

9.659 2.000 Idem.
•17.7tvi 2.000 Barcelona.
22.7-ío 2.000 Sevilla.
17.101 2.000 Madrid.

3.861 2.000 Cádiz..
24.oi0 2.000 Idem.

1.101 2.000 Madrid.
lo.GS3 1.000 Badajoz.

1.000 Valencia. - .
/ '’?«/ 1.000 Santa Cruz do Tenerife.
0.194 i.000 Cádiz.

io ’¿2o 1-000 Madrid,
o-’ one 1.000 Torrelavega.
2o.00fa -1.000 Madrid.
Ib.0b7 1.000 Oviedo.

1.duO i.ooo coin.
2-j..o89 i.ooo Tolosa.
m n ífí 1.000 Santander.
7 1.000 M adrid.
.t 3.784 1.000 Écija.
•{7.619 1.000 León.

1.000 Badajoz.
4.61b 1.000 Cartagena,;

TÍ’oo? 1.000 Madrid.
19.381 1.000 Puenteáreas.
E n los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 4868, para 
la adjudicación del premio de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y  pa
triotas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
ele esta c o rte , han salido agraciadas las sigu ien tes:

Huérfana,
Doña María Pascuala García, hija de D. Pedro, Mili

ciano Nacional dé la  Calzada do Calatrava, m uerto en el 
campo del honor.

Doncellas.
Em ilia Moga y Auson de A ntonio, A ndrea C lem en- 

e y AJpuente de Andrés, Emilia González de Benito de 
^.ebaetian, Josefa Sánchez de Benito, del. H ospicio;d e 
m enta García de Vitorio, del Colegio de la Paz.

Madrid 3 de Mayo de 4866.=M artinez.

A d m in istrac ión  d el Correo Central.
Desde el dia 5 del corriente quedará establecida la 

expedición extraordinaria del parte diario entre esta 
oorte y A ranjuez^durante la perm anencia de SS. MM. 
en aquel Real S itio , partiendo de esta A dm inistración 
a las diez de la m añana y regresando á las seis y veinte 
m inutos de la tarde. La correspondencia para el expre
sado Real Sitio que se dirija por la citada expedición del 
p an e  deberá depositarse en los buzones de esta Central 
nasta las nueve y cuarenta y cinco m inutos de la m a
ñana.

se anuncia Publico para su conocimiento.
. Madrid 3 de Mayo de 4866.=E1 A dm inistrador in te - 

uno  , Adolfo N uiles de Castro. — 8

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erechos del Estado  

de la  p ro v in c ia  de M adrid
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la  

subasta  anunciada para  el dia 86 de Febrero último pa
ra la venta de la finca que se designa á continuación, 
sna en térm ino do Robledo de Chávela, procedente de 
sus Propios, en quiebra de D. Manuel C olandreat se 
procederá á la quinta subasta, con la rebaja de la sexta 
parte del tipo anterior, á la una del dia 89 del próximo 
mes de Mayo, con arreglo áTo dispuesto en la circular 
d ISGp6 ^ arzo ^  Real orden de 3 de Setiembre

N úm ero 4.850 del inventario.—Un prado en la caña
da del Zancarrón; linda N. Julián Vega, M. Oialio B ra
v o , S. Benito Alamo y P. camino de las Casas; de ca
bida una fanega 6 celemines; tipo para la subasta 10 
escudos que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la p rim era subasta.

Madrid 16 de Abril de 1866. =  E l A dm inistrador 
p rinc ipal, Tomás Mojados. 6081

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la  
Subasta anunciada para el dia 86 de Febrero último 
para la venta de la finca que se designa á continuación, 
sita  en térm ino de Fuente el F re sn o , procedente dé sus 
P rop io s, en quiebra de D. E duardo López, se procederá 
á la quinta subasta, con la rebaja de la sexta parte del 
tipo anterior, á Ta una  del dia 89 del próximo mes de 
Mayo, con arreglo á lo prevenido en la  circular de 80 
de Marzo de 1863 y Real orden de 3 de Setiembre de 
1868.

N úm ero 1/169, 3.° del inventario. — U na tie rra  en 
A rdal del Pesadillo; linda N. D. Juan  Sarm iento, M. Ju 
lián A guado, L. vereda de la V enta y P. m onte de P e
sadilla , cabida 3 fanegas 3 celem ines; tipo para la su
basta 135 escudos 500 milésimas que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la p rim era subasta.

Madrid 16 de Abril de 4866.=E1 A dm inistrador p rin 
cipal, Tom ás Mojados. 6081

G obierno de la p ro v in c ia  de H uelva.
Con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 

3 de Setiembre de 1816, 8 de Octubre de 1856 y 11 de 
O ctubre de 1859, y reglam ento para la ejecución de la 
ley de presupuestos y contabilidad provincial de 80 de 
Setiembre de 1865, tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia el dia 87 de Mayo próxim o, á las doce de la 
m añana , la subasta para la im presión y publicación del 
Boletín oficial para el año económico de 1866 á 1867, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en estas 
oficinas.

El tipo de la subasta será el de 8/135 escudos 800 
milésimas, que es en lo que resulta subastado este ser
vicio en el año común del quinquenio anterior.

E l acto tendrá lugar á la hora señalada en el despa
cho del Gobernador de la provincia, quien presidirá la 
Jun ta  de subasta, compuesta de un Diputado provincial, 
el Fiscal de Hacienda pública, el Contador de los fon
dos provinciales y el Escribano de H acienda, que h ará  
do Secretario.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
sujeción al modelo señalado, y acompañándose precisa
m ente carta de pago que acredite haberse consignado 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia 
una cantidad equivalente al 10 por 100 del tipo de su
basta.

Huelva 18 de Abril de 1866.=Francisco Sarm iento.
__________________________6178

G obierno de la  p ro v in c ia  de T arragon a.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de C aseras, dotada con el sueldo de 850 escudos.
Los aspirantes, que deberán ser mayores de 85 años, 

dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P re
sidente do aquella corporación dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio por tercera vez e n  la  G a c e t a  
de M adrid ; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias que expresa el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

T arragona 11 de Abril de 1866.—Joaquin de Cabirol.
___________  6151—8

G obierno de la  p ro v in c ia  de V allad olid .
Debiendo procoderse á la subasta del Boletín oficial 

de esta provincia para el año económico de 486b á 1867 
con las formalidades prescritas en las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1816, 8 de Octubre de 1856 y 11 
de Octubre de 1859, se anuncia al público á fin de que 
llegue á conocimiento de las personas que deseen tom ar 
parte en el remate.

El acto tendrá lugar en el local que ocupa el Go
bierno de esta provincia el domingo 87 del próximo mes 
de Mayo, á las tres de la ta rd e , bajo el pliego de con
diciones que so» halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno.

Valladolid 87 de Abril de 1866.=E1 Gobernador ac
cidental , Bernardo de la Sierra. 6169

A lcaldía co n stitu c io n a l de In stin c ion .
D. Antonio Roq G utierreZz, Alcalde constitucional 

de la villa de Distinción :
llago saber que en virtud do haberse q u ed a d o  inuti

lizado el Secretario de este A yuntam iento, según resul
ta de expediente formado al efecto , se ha declarado va
cante la Secretaría de este Municipio por acuerdo de la 
corporación que tengo el honor de p res id ir, en 18 de 
los corrientes mes y a ñ o , y dotada dicha plaza con el 
sueldo anual de 440 escudos. Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
prévia la venia del Sr. Gobernador, con el fin de que los 
aspirantes á dicha Secretaría, y que se encuentren ador
nados de los requisitos que la ley exige, presenten sus 
solicitudes á esta, corporación, y en el término de 30 dias 
desde que tenga lugar la inserción de este^anuncio.

Distinción 80 de Marzo de 1866.— Antonio Ros.=>= 
Por su m andado, Luis Portillo , Secretario interino.

_______________  6 1 7 6 -3

A lcaldía co n stitu c io n a l de V illasilos.
Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de 

\  illasilos, con la dotación de 800 r s . , casa para vivir y 
libre de contribución, excepto la de subsidio , por la 
asistencia de 18 familias pobres, pagados por trim estres 
de los fondos m unicipales, con más 800 fanegas de tri
go de buena calidad, pagadas entre 150 familias acomo
dadas en el mes de Setiembre de cada año.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
y relaciones de méritos documentadas en el térm ino de 
un m es, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villasilos 83 de Abril de 1866. =  El P residen te , Ma
teo Maestro. 6181

C ontaduría de H acienda p ú b lica  
d é  la p ro v in cia  de Falencia.

*

Habiendo sufrido extravío dos cartas de pago de de
pósitos necesarios, impuestos por D. Miguel Antonio de 
Ezama en 30 de Marzo de 1859, con los números 55 y 56 
del diario de entrada, 37 y 38 del registro de inscripción, 
para responder de la contrata de.acopios de materiales 
con destino á la conservación de los trozos primero y se
gundo de la carretera de Valladolid á Santander, cuyos 
documentos ascienden á la cantid.ad de 454 escudos, se 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia á fin de que trascurrido el tiempo que marca 
el art. 97 de la instrucción de la Caja, fecha 4 de Diciem
bre de 1861, sin reclamación de tercero, puedan ser de
vueltos al interesado los expresados depósitos,, quedan
do el establecimiento libre de ulterior responsabilidad.

Patencia 19 de Febrero de 4866;=El Contador, S a -  
lustiano Pefez. 4708

U n iversid ad  de B arcelona.
Tribunal de censura de las oposiciones á la cátedra de 

lengua alemana, vacante en el Instituto de Barcelona.
So llama á los Sres. D. Carlos Fernandez- L letor de 

Castro verde, D. Augusto Heyer y Oreter y D. Juan An
gel Soler para el 15 del próximo Mayo, ;á la una de la 
tarde , en esta U niversidad, en el salón de,grados, para 
proceder á la formación do la trinca según previene el 
reglam ento para la provisión de cátedras.

Barcelona 88 de Abril de 1866. =  El Secretario del 
Tribunal, Luis María de Parrella.

D istr ito  u n iv e rs ita r io  de Oviedo.
De conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 

10 de Agosto do 1868, So anuncia vacante la Escuela de 
párvulos de León, dotada con 800 escudos anuales, y 
casa-habitacion para el Profesor y su fam ilia, la cual 
ha de proveerse por oposición en la forma establecida 
por la Real orden de 11 de Enero de 1853.

•Los : aspirantes deben reunir las circustancias si
guientes: buena conducta moral y religiosa; haber ciinn- 
plido 84 añ o s ; ser casado y hallarse en disposición de 
ejercer el cargo de Maestra ó A yudante la esposa ú otra 
m ujer de la familia, y estar dispuesto á probar su sufi
ciencia para la dirección de esta clase de Escuelas y en 
las materias de enseñanza elemental.

Los ejercicios, de oposición tendrán lugar en León 
después de trascurrido un mes desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la misma provincia. 
Tres dias por lo ménos ántps de concluir dicho plazo los 
aspirantes deberán presentar sus solicitudes á la Jun ta  
provincial de Instrucción pública , acompañadas de la 
relación docum entada de sus méritos y servicios, y la 
certificación de su buena conducta.

Oviedo 8 de Marzo de 1868. =* El Viccrcctor, F ran 
cisco Fernandez Cardin. 4875

U n iversid ad  litera ria  de O viedo.
El Tribunal de oposiciones á las cátedras de inglés 

y francés, vacantes en el Instituto de Jovellanos de Gri
fón, avisa á D. Félix Goicoechea, único aspirante, cuyo 
discurso ha sido aprobado, para que se presente el día 14 
de Mayo próximo, á las once de su mañana, en el P ara
ninfo de esta Escuela, en cuyo dia y hora tendrá lugar 
el prim er ejercicio.

Oviedo 80 de Abril de 4 866.=E1 Presidente, Timoteo 
A lfaro .= E l Secretario, Bonifacio Menendez.

D iversid ad  de V alladolid .
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Economía polí
tica y Legislación mercantil de los Institutos de Bilbao. 

y Ver gara.
Sé convoca para el dia 11 de Mayo próximo, á las 

nueve de la mañana, y sala de claustro de esta U niver
sidad, á los opositores á dichas cátedras D. Venancio 
A ulestiarte Colomera, D. Domingo Alcalde P rie to , Don 
Manuel Puga Fernandez, D. José Rogina Martínez y Don 
Clemente V idaurre Orueta para la formación de trincas.

Valladolid 83 de Abril dé 4868.=E1 Presidente del 
T ribunal, Saturnino Gómez, E scribano .= E l Secretario, 
Dr. D. Juan Francisco Membrilea. 5949

Junta econ óm ica  d el P arque de A rtiller ía  
de San Sebastian.

El Secretario de la expresada Ju n ta , por acuerdo de 
la m ism a, hace saber que en virtud de lo prevenido por 
Real orden de 30 de Marzo último se saca á, pública 
subasta la venta de 81.580 kilogramos 600 gramos de 
hierro fundido procedente de proyectiles y cohetes de 
g u e rra , todo del desecho de los usos de a rtille ría , con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones.

San Sebastian 19 de Abril de 1866.=Pedro Díaz de 
Espada.
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de proceder á 

la venta en pública subasta de 81.580 kilogramos 600 
gramos próximam ente de hierro fundido, consistente en 
granos de metralla y carcasas y cohetes de guerra, 
todo in ú t i l , existentes en los almacenes del arma en 
esta plaza, á consecuencia de la Real orden de 15 de 
Agosto de 1863 y disposición del Excmo. Sr. Director 
general del cuerpo de 3 de Diciembre del mismo año.
1.a La subasta se dividirá en dos lo te s , componién

dole el uno los granos de metralla, cuyo peso es 80.149 
kilogramos 500 gramos, y el otro lote las carcasas y co
hetes, con peso de 1.431 kilogramos 100 gramos próxi
mam ente.

8.a Se adm itirán proposiciones por un solo lote ó 
para los dos á la vez , siendo preferible el postor del 
m ayor n ú m ero , siempre que se ofrezca á un tipo igual 
ó superior á todo otro.

3.a P ara  poder presentarse como licitador será indis
pensable acom pañar á su proposición la carta de page 
que acredite haber depositado en la Tesorería de R en
tas públicas de la provincia la décima parte del valoi 
del m aterial que se desee ad q u ir ir , ó sean 41 escudos 
por la m etralla y 8 escudos para lo restante.

4.a E sta cantidad servirá de garantía al cumplimien- 
* to del compromiso que adquiera el mejor postor, y serán

devueltas en el acto las que correspondan á los autores 
de las proposiciones no admitidas.

5.a No so adm itirá proposición alguna que baje del 
tipo de 80 milésimas de escudo por kilogramo de hierro.

6.a E n el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá en el acto nueva licitación á la pu
ja  entre sus autores durante media hora.

7.a Será de cargo de la persona á quien se le adju
dique el rem ate la operación del repeso del m aterial en 
el acto de extraerlo de los almacenes.

8.a El pago se efectuará en metálico en la misma ca
ja  del material de este Parque antes de verificar la ex
tracción de los efectos de almacenes.

9.a Si el contratista faltase á lo estipulado , quedará 
sujeto á lo prevenido en el art. 45 del Real decreto de 
87 de Febrero de 1858 sobre contratas públicas.

10. E sta subasta no tendrá efecto hasta que sea 
aprobada por la Superioridad; pero quedará ínterin  exis
tente el compromiso del rem atante.

11. El acto del rem ate tendrá lugar en la oficina de 
esta Comandancia á los 30 dias de anunciada en la G a 
c e t a  oficial en el inmediato dia no festivo, á las once 
horas de su m añana, donde deberán presentar las pro
posiciones ántcs de dicha hora en pliegos cerrados.

18. Las proposiciones vendrán presentadas según el 
siguiente

Modelo de proposición.
D .......................   vecino d e ...................  propone..adqui

r i r  kilogramos de hierro en m etralla, ó ..........
en carcasas y cohetes, al precio d e  milésimas de
escudo por kilogram o, todo según las condiciones in
sertas en el pliego publicado en la G a c e t a  oílcial.

(Fecha y firma.)
San Sebastian 19 de Abril de  ̂1866.—El Secretario, 

Pedro López de Espada.=V.° B .°=E l Comandante del 
arm a, P residen te , Temple. 5936

Ju zgado de p rim era  in stancia  de Totana.
D. Francisco Rubio Falces, Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Totana, provincia de Murcia.
Hago saber que habiendo hecho renuncia de su des

tino el Procurador de ese Juzgado D. Francisco Lorca 
Cayuela, y admitídosele por la Excma, Sala de Gobierno 
de la Real Audiencia de Albacete, se anuncia la vacante 
por él presente para que dentro del término de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y B o le t ín  oficial de la provincia, presen
ten sus solicitudes los aspirantes á ser colocados en ella 
en la Secretaría del Juzgado.

Dado en Totana á 14 de Febrero de 1866.=Fraucisco 
Rubio F a l c e s . = P o r  mandado de S. S., Juan José Carlos.

4473

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de. providencia del Sr. D. José del Rio. González, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. Severiano de Diego, se cita, 
llanda y  emplaza por primer edicto á Clemente Alvarez para que 
en el término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa en  
clase de preso á dar sus deséargps en causa que se le  sigue 
por estafa; prevenido que de no veriíicarlole parará el perjui
cio que haya lugar. 5801

D. Benigno Alvaréz, Juez d e primera instancia de esta villa 
de Golmenar Viejo y  su partido."

Por el presente sé cita, llama y  emplaza á Pedro Alonso, álias 
Culebro, residente que ha sido en Galapagar, para que en el 
término de 15 dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resulten en causa1 criminal que se le sigue en 
el mismo por hurto de una galliría; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo se continuará la misma en su ausencia y le pa
rará el perjuicio q u eh aya  lugar. ,

Dado en Colmenar Viejo á 26 dé Marzo de 1866. = Benigno 
A lvarez.=  De su órden, Santos-Pinto. 5368

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio de Peñaranda, 
Juez de imprenta de esta  corte, refrendada por el infrascrito Es
cribano aotuario de dicho Juzgado, se ha designado el dia 5 del 
corriente para el sorteo de los Jurados que han de fallar la de
nuncia del núm. 3.613 del periódico titulado La Ib e r ia , cuyo  
acto tendrá lugar á la una y  media del expresado dia en las Ca
sas Consistoriales.

Y para que tenga lugar su inserción en los periódicos oficia
les, según lo mandado, pongo el presente que firmo en Madrid 
á 1.° cíe Mayo de 1866.=Luis López. 6157

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio de Peñaranda, 
Juéz de imprenta dé esta corte,'refrendada por el infrascrito Es
cribano actuario de dicho Juzgado, se ha designado el dia 5 del 
corriente para é l sorteo de los Jurados que han de fallar la de
nuncia riel núm. 3.155 del periódico titulado La Discusión, cuyo  
acto tendrá lugar el expresado dia á la una y  media de Su tarde 
en las Gasas Consistoriales.

Y para que tenga lugar su inserción en los periódicos oficia
les, en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente que fir
mo en Madrid á 1.a de Mayo de 1866.=L uis López. x 6158

D. N icolás'Á R arez Cienfuegos, Juez de primera instancia 
de la villa de Ortigueira y  su partido.

Por el presente se cita, llama v  emplaza por término de. 30 
dias á Juan Villar y  Ramos, hijo de otro y de Rosa Rico*y Ra
mos, aus nte en ignorado paradero, á fin de que comparezca 
en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á usar de su 
derecho en é l juicio de testamentaría del caudal de su referida 
madre, que ha fallecido en 13 de Octubre del año pasado de 
1863, cuyo juicio ha promovido Vicente Villar, de San Adrián 
de Veigá, hermano del Juan, hallándose este representado mién- 
tras no asoma, por el Promotor fiscal de dicho Juzgado, ca u 
sándole las diligencias qué en tal concepto se practiquen los 
mismos efectos que si fuesen hechas en persona del expresado  
Juan, sin más llamarle, citarle ni emplazarle, mediante á que por 
el presente se hace en forma.

Dado em Ortigueira á 28 de Abril de 1 8 6 6 .= N ico lá s  Alvarez 
Ci mfuegos.=sDe su mandado, Ramón Teigeiro. 6180

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ignacio Sua- 
rez García, Juez interino de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, y  refrendada por el Escribano numera
rio de actuaciones que suscribe, en los autos de abintestato de 
Doña Ramona de Beldarrain y Uriarte, hija de D. Juan Bautista 
y Doña María Josefa de Uri irte, natural de la anteiglesia de 
Meñaca, provincia de V izcaya, de 70 años de edad , viuda de 
D. José María de Uriarte, y  vecina que fué de esta corte, don
de falleció el dia 6 de Marzo último, se llama y emplaza por este 
primer onun io á los que se crean con derecho á heredar á la 
difunta pára que comparezcan á deducirle en dicho Juzgado 
dentro del término de 30 dias, contados desde el en que sé in
serte en la G a ce t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia, 
la de Vizcaya y D iario oficial de Tu/sos; en la inteligencia que 
trascurrido’dicho término sin verificarlo 1-s parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 1 S3S .=P ablo  Gargantiel. 6177 "

D. José Cantera, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento de 
D. Matías Ginés, soltero, de 83 años de edad, natural de Berge, 
provincia de T eruel, con residencia últimamente en Parma de 
Turin, el cual sirvió en las filas del Pretendiente, donde era co
nocido por el sobrenombre del Fray, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado y  ex
pediente de abintestado formado al efecto á instancia de D. Pe
dro Ginés y Seguraiy otros; pues que de no verificarlo se se
guirá adelante él juicio, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarragona á 24 de Abril de 1866 .= José  C an tera .=  
Por su mandado, Mariano Moliner. 6178

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de B uenavista, refrenda
da del Escribano D. Joaquin Carretero, se sacan á pública su
basta por té-m ino de ocho dias diferentes muebles y  efectos 
de casa, tasados en la cantidad de 2.669 rs.; y  para su remate 
se ha señalado el viernes 11 de Mayo próxim o, á la una de su 
tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territo
rial de esta capital.

Madrid 28 de Abril de 1866.=Carretero. - 6152

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Calatayud y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con 
derecho á  la primera y  segunda mitad de los bienes de la cape
llanía laical fundada par Juan Pellicer y  María Ana Marta , v e 
cinos que fueron de Velilla de Gileca, en la iglesia parroquial 
del mismo y  altar y  capilla de Santa C ruz, en 9 de Octubre de 
1632, vacante por muerte de Mosen José Calvo Azadilla y  Don  
Antonio España y J im en o , este del referidlo pueblo de Velilla, 
y  aquel de M aluenda, últimos poseedores, para que dentro de 
los 30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en la 
G a ce t a  del Gobierno comparezcan en forma legal á deducirlo  
en este Juzgado; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. ,' ,

Dado en Calatayud á 26 de Abril de 186.6.=Jacinto de la 
P eñ a .= D e  su órden, Nicolás Perez. 6154

D. Antonio del Rio y  Cuesta, Juez de primera instancia en 
la ciudad de Santiago.

Hago saber que en la nueva junta celebrada el 26 de Marzo 
último en el concurso necesario deD . Nicolás Rivero de Aguilar, 
por la mayoría de los acreedores cuyos débitos alcanzan á cu
brir más ele las tres quintas partes del total pasivo se acordó 
conceder al concursado la espera de ocho años, adhiriéndose al 
efecto á lo convenido por varios de aquellos en la primera junta, 
su fecha 26 de Febrero anterior, y  bajo las cláusulas y  condi
ciones sigifentes:

1 A Que la espera concedida al deudor se entienda quedan
do subsistente el derecho preferente de cada uno con arreglo á 
sus títulos de modo que si por un acaso no pudiese llevarse á 
efecto el acuerdo en el todo ó parte que cada uno hubiese deja
do de cobrar, le queda su derecho á salvo según su título, así 
con relación al deudor como á los demás sus acreedores.

2.a Que á fin de que los pagos se verifiquen ordenadamente, 
emitirá y  habrá de emitir el D. Nicolás Rivero de Aguilar ocho 
pagarés á pagar respectivamente, distribuida en los ocho años, 
la deuda en favor de cada uno de los acredores, principiando el 
primero desde el dia que cause ejecutoria la aprobación de este 
acuerdo, rectificando al hacerlo cualquier error en la liquida
ción cometido, como ha sucedido en el d eD . Joaquin Diaz de 
Rabajo, pues se advierten de ménos 1.600 y  pico de reales.

Y 3.a Que en los pagarés se exprese su emisión con arreglo 
á es'e acuerdo, especificando el título del acreedor á que se refie
ran cuyo acuerdo ó convenio mereció este auto.

A u to—Hágase saber el antecedente convenio á los acreedo
res recono idos y  que no intervinieron en él por si están con
formes, lo que en tal caso podrán manifestar al acto de la no
tificación; y  en el de impugnarlo, lo verifiquen dentro del térmi
no de 20 dias, á contar desde el enteramiento, publicándose ade
más por edictos en el Boletín oficial y Gaceta de M adrid.

Juzgado de primera instancia de Santiago Abril 14 de 1866.=  
Rio y  C uesta.=A nte mí, Camilo Pintos Troncoso.

Y en virtud de lo acordado para su in ercion á fin de cjuc 
tenga la publicidad debida se libra el presente.

Santiago 20 de Abril de 1 8 6 6 .=  Antonio del Rio y Cuesta.=  
Camilo Pintos Troncoso, Escribano. 6153

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Encina, Juez d< 
paz é interino de primera instancia del distrito de Palacio de es 
ta corte, refrendada del Escribano de su número D. Miguel de 
Castillo y Al va, se cita, llama y  emplaza á los que se crean cor 
derecho á 207 rs. y  sus intereses, resto del precio en que fui 
vendido por la policía urbana un solar sito en esta población { 
su cade de San Andrés, núm. 21 antiguo, de la manzana 454, pa
ra que al término de 15 dias acudan á ejercitarlo en dicho Juz
gado y Escribanía; bajo apercibimiento de que si no 1© verifica]
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Marzo de 1866.=M iguel del Castillo y  Alba.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Ministro honorario delTribunal do Cuentas del Reino y  Juez 
de primera instancia especial ríe Hacienda de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza por <1 presente edicto y término ele tres 
dias á tres sujetos desconocidos que el dia 11 de Enero último 
concertaron con Pedro Martin Palomares la vi nía de un déci
mo de lotería, núm. 21.863, para que denlr > de dicho^término se 
presenten en dicho Juzgado á fin de que tenga lugar la práctica 
de cierta diligencia; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Febrero de 1S6G.=Por mandado de S. S., J. 
Neira. 4S02

D. Juan Solís Liébana, Juez de primera instancia de Azpeitia 
y  su partido.

Por el presente, primer edicto y  pregón, c ito , llamo y  em 
plazo a Estéban López H ernández, vecino de Santa Alia de Mo- 
dis, para que en el término de nueve dias comparezca en es'e  
Tribunal á oir la notificación de la sentencia dictada en la causa 
seguida contra <?1 mismo por hurto de hierro del pozo número 
cinco del túnel grande del ferro-carril del Norte en empunto de 
Otzaurle, jurisdicción de la villa de Cegam a; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 26 de Febrero de 1866.=Juan S o l i s .=  
Por su mandado, Juan Vicente de Gastauaga. 4651

D. Manuel Sagredo, Juez de primera instancia de esta villa de 
Luarca y su partido judicial.

Por él presente primer edicto, cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel García cíela Vega hijo legitimo-de D. Manuel María Me
nendez Asenjo, natural del lugar y  parroquia de Naraval en el 
concejo de Tinco y  vecino de Aguesa en la de Paredes de este 
de V ddés, ámbos en la provincia de Oviedo, de 22 años de edad, 
conocido por Manolin, de oficio carpintero, para que al término 
de 30 dias se presente en esta sala de audiencia á ampliar la de
claración indagatoria que prestó en la causa que contra él y  
otros se está siguiendo en este Juzgado por intento de robo y 
lesiones graves; pues si así lo hace se le oirá y guardará justicia, 
parando en otro caso el perjuicio que haya lugar las diligencias 
que por su contumacia y  rebeldía se practiquen en los estrados 
del Tribunal.

Dado en Luarca á 16 de Febrero de 1866 .=  Manuel Sagre- 
do. = P o r  su m andado, Estanislao O choi, 4680

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 3 de Mayo 
de 1866.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la ante
ior, fué aprobada.

Pasó á la comisión perm anente de cuentas^el proyec
to de ley relativo á las cuentas generales del Estado cor
respondientes al año de 4853, remitido por el Congreso 
de Sres. Diputados.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marques 
de Monistrol, Duque de Gor y Marqués de O’Gavan, par
ticipaban, los d o s  primeros su m archa de estacorte, y el 
último no poder asistir a la  sesión por hallarse enfermo.

También lo quedó de quedas secciones en su reunión 
de este dia h a b ia n  hecho los nombramientos siguientes;

P ara  la comisión que ha de dar dictámen acerca del 
proyecto de ley modificando la vigente de Sanidad, á los 
S r e s .  D. Alejandro Oliván, Conde de Velarde, D. Juan 
Sevilla, D. Francisco de Luxán, D. Florencio Rodriguez 
Vaamonde, Conde de Viilafranca de Gaitán y Marqués 
de O’Gavan.

Y para la relativa al concerniente a m inorar la  Deu
da flotante y extinguir los déficits de presupuestos á los 
Sres. D. Francisco de C árdenas, D. Tomás Refortillo,
D. Vicente Bayo, D. Joaquin María Perez, D. F rancis
co Santa C ruz, D. Victorio Fernandez Lascoiti y Mar
qués de Corvera.

Igualm ente lo quedo de que la segunda sección ha
bía nombrado al Sr. D. Antonio Vinent y Vives para la 
comisión de cuentas generales del Estado en reemplazo 
del Sr. D. Manuel de Sierra y Moya.

Acto continuo se leyó el dictámen de la comisión de 
peticiones relativo á la exposición de la asociación ¡de 
Amigos dejos pobres, e I c u a l  estaba concebido en los 
términos siguientes:

«La comisión de peticiones es de dictamen que la 
anterior exioosicion se tenga presente para el uso opor
tuno. , ■ , , *

El Senado , no obstan te , resolverá lo mas acertado. 
Palacio del mismo 4.° de Mayo de 4866.» ^
Abierta discusión sobre este d ictám en , dijo 
El Sr. p a s t o r  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. p a s t o r : Al usar de la palabra sobre este die

zm en , no me propongo hacer una inculpación á los dig
nos individuos de la comisión, porque comprendo per
fectamente que no han podido hacer otra cosa que elegir 
entre una de las tres resoluciones que previene el regla
mento. Y esto tal vez pueda ser motivo para que el Sena
do, que se ocupa en la actualidad de la reforma de su 
reglamento, considere si pódria añadirse alguna olra re- 
solucion. Pero dejando esto aparte, es preciso tener p re
sente queda petición de que se tra ta  es Una cosa singu
lar, y que tal vez 110 habrá tenido ejemplo en los fastos 
parlamentarios. El dictámen se refiere á la exposición 
de unos particulares que hace pocos meses se reunieron 
para prestar un servicio completamente privado á sus 
conciudadanos en momentos gravísimos, y que cuando 
hubieron prestado ese servicio se retiraron , no habien
do tenido ninguna misión oficial, encontrándose des
pués con que trascurrido algún tiempo, en este s itio , y 
por un Ministro de la Corona, sin duda mal informado, 
se han visto insultados de una m anera tal, cjue se les han 
hecho imputaciones de hechos que el Código considera 
como delitos que castiga con penas gravísimas.

Yo siento mucho no ver aquí al Sr. Ministro de la 
Gobernación , porque creo que hallándose S. S. pre
sente habría medio de zanjar esta dificultad; pues juz
go, confiado en su rectitud y lealtad, que diria franca
m ente que había procedido en un concepto equivoca
do á consecuencia de haber sido mal informado. Sin 
embargo, el hecho es que los individuos que hoy acu
den al Senado se han presentado al Tribunal diciendo 
que se les ha acusado de determinados delitos, y pi
diendo que se les prueben , ó si 110 que se les declare 
inocen tes; y el Tribunal ha dicho que esas palabras 
han sido pronunciadas en un recinto que es inviolable 
para él y p o ru ñ a  persona que está fuera de su ju ris
dicción, y que no puede por consiguiente adm itir la 
quere lla , quedando esas personas en la situación más 
difícil que puede considerarse; pues acusadas dé que 
aprovechándose del conflicto de una epidemia han sa
cado dinero y lo han empleado en consp irar, se ven 
privados de todo medio de reparación, y sin poder obte
ner que se les haga justicia en - los Tribunales , no en
contrando otro camino que el de acudir al Senado en la 
forma que lo han hecho.

Pero aquí hay la dificultad de que el reglamento no 
perm ite adoptar más de una de las tres resoluciones ’ 
que el mismo determ ina, y de aquí el que yo crea ne
cesario molestar por algunos momentos la atención del 
Senado, exponiendo la única solución que en mi con
cepto puede darse.

El Senado recordará lo que aconteció por el mes de 
Octubre en Madrid: aquí se hallaban todos completa
mente confiados, porque habian pasado los rigores del 
verano sin que el cólera se desarro llase, no habiendo 
más que algún caso que o tro ; así es que existia una gran 
tranquilidad, y de todos los puntos de España acudian 
á Madrid persuadidos de que aquí no corrian peligro. 
Enmedio de esta confianza se desarrolló la enfermedad 
de una m anera horrorosa, faltándolos medios para acu
dir en aquellos momentos á todos los puntos donde era 
necesario.

E n esas circunstancias aprem iantes se formó la aso
ciación de los Amigos délos pobres, en la queliab ia  per
sonas de todas las clases y categorías, pues á nádie se 
preguntaban sus opiniones, sino que únicam ente se pen
saba en allegar medios para proporcionar los socorros 
indispensables; y todo el mundo sábelo que hicieron las 
personas que para esa benéfica empresa se asociaron, 
pues penetraron en las buhardillas infestadas y en los lo
cales más inmundos, sacaron cadáveres, auxiliaron álos 
enfermos, é hicieron, en fin, todo aquello que exigían 
las necesidades del m om ento , retirándose á sus casas 
cuando hubo terminado la epidemia; de lo que se des
prende que no hay razón para que se les haga cargo al
guno por ello; pues por el contrario, lo que sucedió fué 
que se promovió una emulación con la beneficencia ofi
cial , pues esta creyó que por ese medio se le hacia un 
cargo, y no liabia tal cosa.

Esto sin contar con que la beneficencia oficial siempre 
será m ala, pues es un error el creer que el Estado pue
de e jercerla  beneficencia cuando no debe tener más de
recho que el de inspección para evitar que se cometan 
fraudes, no pudiendo, ó por lo ménos no debiendo ser 
benéfico, y sí solamente justo. La beneficencia exige es
pontaneidad , cariño, misterio, facilidad y prontitud, y 
el Estado necesita intervención, publicidad, expedientes, 
y detenciones, sin contar con que las funciones benéfi
cas se diferencian mucho de las de la justicia; pues un 
Magistrado á quien se le presente un reo que ha come
tido un delito atroz no tiene más remedio que cumplir 
con la ley, aun cuando lamente con todo su corazón la 
desgracia que va á caer sobre la infortunada familia del 
delincuente, al paso que la beneficencia al mayor crimi
nal, si al querer evadirse cae herido, le recoge, le cuida 
y lo restablece si le es posible. Ha sido, pues, m uy in
justo el hablar de esa idea de emulación que no ha exis
tido por parte de los Amigos de los pobres.

Para dar un viso de fundam ento á los ataques que se 
han dirigido á los Amigos de los pobres, se ha dicho que 
no han presentado las cuen tas; pero esto ya ha tenido

lugar en la forma que podia hacerse; pues cuando su
bían á una miserable buhardilla y encontraban á un in 
feliz enfermo revolviéndose sobre una estera no era 
cosa de formar un expediente, aunque m iéntras tanto 
el enfermo falleciese desprovisto de todo auxilio. La ca
ridad no hacia e so : socorría la necesidad sin cuídárse 
de quién era el socorrido ni tra tar de saber quién era el 
que proporcionaba los socorros.

Por lo demás, tratándose de una recaudación de 
unos 45.000 duros, y de una asociación que tenia siete 
ú ocho Juntas compuestas de personas de diversas cla
ses y partidos políticos, es soberanam ente ridículo decir 
que han empleado esa cantidad en conspiraciones.

A tendido , pues, lo anómalo del caso, y que no en
cuentran quien les haga justicia , yo declaro a q u í , de 
la m anera más solemne, que esas imputaciones son fal
sas; que los Amigos délos pobres retan al que se las ha  
hecho par^i que acuda á los Tribunales á fin de que se 
les forme causa, con lo que podrán hacer su defensa. Y 
por últim o, que si esa causa no se forma, es porque se 
reconoce que no hay tal falta, comprendiéndose la in 
justicia con que se les lia acusado; y yo rogaría al So
nado que por lo extraordinario del caso se sirviera acor
dar que la exposición presentada se publique en el Dia- 
rio de las Sesiones para que donde consta el cargo in
justo se encuentre la legitima defensa.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  R M N IST R O S: 
Para que el Senado acordara lo que desea el Sr. Pastor 
era preciso que empezase por declarar que efectivamen
te constituía ofensa lo dicho por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, que si 110 se halla en su puesto, es porque, 
sobre hallarse enferm o, ignoraba que se fuera á tra ta r 
de esta cuesLíGUi

En el reglamento no hay más que tres fórmulas para 
los dictámenes de peticiones, de las cuales la comisión 
ha adoptado una, y sobre esto solo debería tener lugar 
el debate; pero ha dado á entender S. S. que debería 
exigirse la responsabilidad. ¡Estaría bien , señores , que 
cuando aquí se pueden emitir librem ente las opiniones, 
como debe hacerse, cuando se ataca á los Ministros, si 
el ataque recae sobre una sociedad, por m uy respetables 
que se quiera que sean sus individuos, pudiera exigirse 
responsabilidad! Y sobre todo S. S., que se presenta hoy 
tan decidido campeón de esos señores, no sé por qué no 
se levantó á defenderlos cuando el Sr. Ministró le  la  Go
bernación hizo las apreciaciones que S. S. califica de la  
m anera que lo tiene por conveniente, pues entúñeesera 
la ocasión oportuna; pero nada tuvo S. S. que decir, y 
ahora viene pidiendo que se infrinja el reglamento y que 
se adopte una nueva fórmula para resolver sobre unas 
cuentas que serán m uy exactas, pero que seria neceaa- 
rio empezar por examinarlas detenidamente, pues no‘se 
qué privilegio han de tener esos señores para que el 
Senado defiera á ellas desde luego y las dé por exactas.

Ha dicho S. S. que prestaron grandes servicios; pero 
yo creo que para ensalzarlos no necesitaba rebajar los 
que las Juntas de cada barrio, presididas por un Tenien
te de Alcalde, prestaron; siendo muy superiores a los do 
esa asociación, pues las Juntas contaban con 440 o 18U 
Médicos, y con todos los medios para atender a las nece
sidades y auxilio de las familias desgraciadas; y no h a 
bía tampoco necesidad de decir que la beneficencia oficial 
es mala, y mucho ménos cuando yo puedo decir a b. b . 
que se ejerció bien en esa ocasión , y sin hacer tantos 
alardes como hemos visto en otros; 110 siendo exacto ese 
incógnito de que se habla, pues sin que yo dude que Jia- 
bia muchísimas personas que hicieron el bien ocultando 
sus nombres, los encargados de recibir los socorros y 
distribuirlos 110 lo hacian pon tanto silencio, como lo 
dem uestra el que los periódicos se ocupaban de la 
yor parte de los que componían las Juntas, designándo
los diariamente. ,,

Por consiguiente, dejemos las cosas como están, y 
que la exposición siga el curso que m arca el reglamento, 
pues yo supongo que se habrán distribuido bastantes 
ejemplares de ella, y la habrán leidoó la leerán todos los 
que así lo crean oportuno, formando cada uno el juicio
que le parezca más acertado.

El Sr. p a s t o r : Ha empezado el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros manifestando que yo había pedido 
que se exigiese la responsabilidad al Ministro, cuando yo 
no he dicho semejante cosa, sino que personas que se 
han visto acusadas de delitos que pío han cometido se 
consideran con derecho para que, ó se les pruebe el de
lito, ó se declare que no le han perpetrado. He aieho que 
han acudido á los Tribunales y nada han obtenido; que 
acuden al Senado y se encuentran con el inconveniente 
del reglamento, y en este concepto he dicho que hubiera 
deseado estuviese aquí el Sr. Ministro de la Gobernación, 
esperando de su rectitud que nos habría declarado, haber 
dicho aquello bajo la impresión de informes tal vez equi
vocados. „ , . . . j  „

Que yo pude haber usado de la palabra cuando se 
hizo el cargo, dice S. S.; pero esto no tuvo lugar porque 
110 me halle presente si bien lo verifiqué en otro día , y 
conseguí que el Sr. Ministro diese una satisfacción res
pecto al cargo de que se había asesinado á las gentes, 
pues manifestó que tal vez por equivocación de medici
nas podría haberse causado la m uerte á alguien; pero 
que 110 había sido su ánimo ofender á nádie, aun cuan
do insistió en lo relativo á las cuentas.

Y 110 he hablado una palabra de las Juntas: de publi
co se dijo en Madrid que en los primeros dias habia ha
bido un completo desorden y abandono: yo estaba en
tonces bajo la impresión de una pérdida dolorosísim a, y 
no podia enterarm e de esas cosas; pero de todos modos, 
diré que es un gravísimo error creer que el Estado pue
de ejercer la beneficencia por medio de personas asala
riadas. Respecto á que no hay más solución que apro
bar el dictámen de la comisión, ya he dicho yo que este 
está en su lugar, y que yo la aprobaría, rogando a la 
mesa que por la especialidad del caso , y teniendo yo el 
derecho de pedir que se lea esa exposición, con lo ouaL 
se publicaría en el Diario dé las Sesiones , sin necesidad, 
de causar esa incomodidad al Senado, tenga la bondad 
de m andar que se inserte, ya que las Juntas á̂  que me 
refiero no pueden tener otro género de reparación.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S :  
El Sr. Pastor comprende la diferencia que hay entre 
que S. S. pida que se lea ese documento, y que una vez 
leído se inserte en el Diario de las Sesiones , y que el 
Senado acuerde que como reparación de la ofensa se 
haga esa inserción.

S. S. ha vuelto á insistir en que en los primeros días 
no se ha acudido oportunam ente, y no es exacto ; sin 
que sea extraño que S. S. no lo sepa por la razón que 
nos ha indicado , y que ahora se atenga á esos llamados 
rum ores que se han esparcido, sin tener en cuenta que 
se ha hecho constar en los periódicos en. docum entos 
oficiales, y aquí hay dignas Autoridades de Madrid que 
podrán hablar acerca de ello, que con anterioridad al 
gran desarrollo del cólera estaba ya todo preparado. 
C onste, p u es , esto , y que los recursos adoptados por el 
Gobierno no fueron estériles como S. S. los ha califica
do ; y hasta ocurrió que habiendo llegado á estar fati
gados por el trabajo inmenso que tuvieron, se acudió á 
mí como Ministro de la Guerra rogándome diese Facul
tativos de la Sanidad militar, y se dispuso que el m a
yor número posible de los de la guarnición, y aun loa 
que están en la Dirección, se pusiesen á disposición del 
Sr. Corregidor á fin de que pudiesen ayudar á los Mé
dicos civiles.

V ea, pues, S. S. cómo no fueron inútiles esos recur
sos oficiales que S. S. ha considerado de un modo tari 
desdeñoso.

El Sr. Marqués de S A N  S A T U R N I N O : Breves 
serán mis palabras, Sres. Senadores, pues hablando bajo 
la impresión de una reciente desgracia de fam ilia , mi 
ánimo no está para terciar en un, debate con bastante 
serenidad; y además, después del tiempo trascurrido 110 
puede oirse con interés lo que realmente afectará más 6 
ménos á ciertos individuos, pero no á los intereses ge
nerales del Estado. El Sr. Pastor, sin em bargo, aun 
cuando este no haya sido su ánimo, ha hecho una alu
sión á las Autoridades de Madrid, pues ha dicho que no 
estaban prevenidos los medios para atender á las nece
sidades de la epidemia, á lo cual debo yo manifestar que
S. S. está equivocado respecto á este p u n to ; y me per
mitirá decirle que es muy extraño haya dirigido esta 
acusación á personas revestidas de un carácter oficial y 
que tienen altas responsabilidades por el cargo que ejer
cen, sin estar bien informado, puesto que nos ha dicho 
que una desgracia do familia, no le habia permitido en
terarse de lo" que entonces pasó.

La verdad es que se habian tomado todas las dispo
siciones necesarias con la anticipación conveniente; que 
habia medios suficientes y Juntas creadas en los distritos 
para atender á todas las necesidades; debiendo tener en
tendido S. S. que las Juntas de Beneficencia m unicipal 
no se componen de personas asalariadas; que las Jun tas 
de distrito que ejercen sus funciones en las casas de so
corro 110 se componen sino de personas que ejercen sus 
cargos voluntaria y gratuitamente, del mismo modo que 
han podido ejercerlo los Amigos de los pobres, y que, des
empeñando su misión por caridad, tenían al hacerlo to
da la espontaneidad que podia desearse.

Además se crearon en aquellos momentos Jun tas 
municipales de distrito , presididas por los Tenientes de 
Alcalde, y formadas también de individuos que ejer
cían sus cargos gratuitam ente, guiadas solo por el sen
timiento de la caridad; siendo las únicas personas asa
lariadas los Médicos que tenian una organización pre
existente, y que hubieran sido quizá en mayor núm ero si 
esa sociedad de que ha hablado el Sr. Pastor no hubiera 
atraído ásí los Facultativos de que se valió; y no dejará 
de convenir S. S. que las dificultades se producen cuan
do hay diferentes centros de acción en momentos que



■ son p orlo  regula? muy propensos á perturbación; y si 
los Amigos de los pobres hubieran ofrecido sus servi
cios ai centro común, creo qué se hubiera ganado nui- 
cno y ios, socorros hubieran sido más fructuosos.

W /e esa sociedad no era nesesaria, lo demuestra el 
que no empezó á funcionar en la aciaga noche en que 
ocurrió el mayor desarrollo de la epidemia en la parte 
ftlta de la población: eran las doce de la noche, no ha
bía Amigos de los pobres, y en  aquellos terribles mo
mentos no podian adoptarse disposiciones no previstas. 
Yo reto al vecindario entero de Madrid á que diga silla 
habido un solo enfermo que haya acudido á las casas de 
socorro y 110 haya encontrado lo que necesitaba; pues 
esto es lo que verdaderamente demuestra > y 110 hay 
necesidad de aducir otras pruebas, que las Autoridades 
de Madrid habían hecho todo lo que hacia falta, y que 
estaban prevenidas para aquel terrible momento; que, 
por más que pareciese lejano, sin embargo tuvo lugar, 
hallando á las Autoridades prevenidas; de. modo que to
das las necesidades fueron satisfechas, y S. S. compren
derá que, si entonces no fué necesario el auxilio de esa 
sociedad de los Amigos de los pobres , no lo habrá sido 
después.

He demostrado, sin más que consignar estos hechos, 
que las Autoridades de Madrid estaban suficientemen
te prevenidas, que la beneficencia oficial responde al 
sentimiento de caridad, si bien ordenadamente > te
niendo esta ventaja sobre la improvisada, y que se ha 
ejercido con la espontaneidad y los sentimientos carita
tivos que se imponen los individuos que la desem
peñan al aceptar ese cargo por el solo deseo de hacer 
bien á sus semejantes, y no por interés alguno de lu
cro; y quede sentado también que , ?no solo no ha ha
bido falta de método, sino que todo estaba suficiente
mente ordenado; no siendo aventurado decir que quizá 
en^ n^Una âs ^arion.es en que Madrid ha sido in
vadido de la epidemia se ha atendido de una manera 
mas pronta y suficiente á satisfacer las necesidades del 
momento, sin que crea necesario entrar en más detalles, 
porque ni juzgo que esta es la ocasión oportuna, ni hay 
para qué insistir en probar lo que el juicio público y el 
sentimiento general ha demostrado cumplidamente.

El Sr. PASTOR : En primer lugar debo decir que 
'no he hablado una palabra de las Autoridades de Ma
drid; y léjos de hacerlas cargo alguno, he dicho que 
la epidemia se habia sentado de un modo que nádie lo 
esperaba, cogiendo desprevenido ¿  todo el mundo.

Respecto á las ventajas ¿ inconvenientes de la bene- 
licencia oñcial, aplazo h», cuestión para cuando se trate 
de los presupuestos, pues entonces demostraré que es 
carísima y mala. Por lo que hace á si ha habido más ó 
menos orden en la manera con que aquellos primeros 
días se prestaron los auxilios, todo el mundo tiene ya 
íormada su opinión. Concluyo, pues, rogando á la mesa 
que en cumplimiento del art. 83 del reglamento se sir
va dar lectura de la exposición impresa de Amia os de 
los pobres.

El Sr. p r e s i d e n t e :  El artículo del reglamento 
parece terminante respecto á la lectura de documen
tos; pero esto puede tener cierta gravedad, porque po
dría ocurrir que un Sr; Senador, lo cual no espero que 
suceda, pidiera la lectura de un documento extenso, ó 
de un libro, y que en ella se empleara mucho tiempo: 
yo crao que el reglamento se refiere á los documentos 
que hacen al̂  caso para probar algo respecto á lo que 
se esta discutiendo; pero no á documentos que se han 
impreso en los periódicos, y de que todo el mundo ha 
podido tener noticia, y que contienen una porción de 
estados y cuentas. Si el Senado cree que se está en el 
easo de dar lectura de ese documento, el Presidente 
cumplirá ese acuerdo; pero cree que esto debe ponerse 
a votación. 1

El Sr. PASTOR: El Sr. Presidente me ha de per
mitir que manifieste que el artículo del reglamento

an^rimiílan P y la apreciación de la necesidad 
ue dai lectura de ios documentos al Senador que la
íünfiofer0 !Cc mo 7a llG indicacl° Que 110 es mi ánimo molestar al Senado , me basta con que se inserte en el 
Diario de t e  Sesiones en el concepto de lectura pedida 
por un Sr. Senador.

: Sr. Secretario, sírvase V. S. 
Sr Castor ^eíiado Sl se aprueba lo que propone el

. El Sr. SECRETARIO (Sevilla): Creo que es conve
niente llamar la atención del Senado hacia la pretensión 
que placen estos señores que se dirigen áeste alto Cuer
po. Concluyen diciendo que piden al Senado se sirva 
admitir los referidos documentos, acordando en su dia 
sobresellos lo que estime procedente; y la comisión, 
ateniéndose a las tres fórmulas que previene el regla
mento, ha elegido entre ellas la que más se adaptaba á 
la suplica, diciendo que se acepten esos documentos y 
se tengan presentes para su dia.

Ahora dice el Sr. Pastor que se inserte ese decu- 
mento en el Diario de las Sesiones, y esto sale de la re
gla común, y no está expresado en los artículos del re
glamento aplicables al caso.

El Senado, sin embargo, podrá resolver acerca de 
este punto.

Hecha la pregunta de si se insertaban los documen- 
tos en el Diario de las Sesiones, el acuerdo fué negativo.

# Acto continuo se aprobó el dictamen de la comi
sión.

ORDEN DEL DIA.

Continuación_ del debate pendiente relativo al dictamen
de la comisión sobre reforma del reglamento del 

Senado,

*>1 art1 fiq 'S, ^ RE7 afRI1°  (Sevilla): La comisión retiró
io V P a iedactarlo de nuevo, y lo presenta ahora

en la forma que va á oir el SenadoL
hacpr L ptnV?01’ W te-rpelante obtendrá la palabra para nacer y explanar la interpelación. Después que el G o-
c M ln u .-^ 8, e° n,testado> oí Senador interpelante ú otro 
M a r ín w aoPOdrJai1 rePlioari Pero luego que hayan ha- 
cree nrm t> la j6S-y eoutestádolos el Ministerio, si lo 

• ’ pod.ra Preguntarse por el Presidente del
cenado si se pasara a otro asunto.»

Acto continuo fué aprobado, y asimismo el siguiente.
L.eido el 71, decía así:

Cenado no resolverá ni entrará en discusión so-
ha™ ív»Ü  i° ley ú p1.™ ne8'ocio grave sin que lo 

", aminado una comisión y propuesto su dictamen,
e f â  fin wí>7 V llaberse,declai'acl0 la urgencia según 
vnTd' 1'ilc ía“ ei?1se forma P°r mayoría absoluta de
le s ^ i ’nF/Int lnd\vlduos.que disientan extenderán ne
cesariamente su voto particular, y lo entregarán en Se-

tetaría al dia siguiente de leido de la mayoría para 
qüe puedan imprimirse juntos. Los dictámenes de las 
comisiones, cuando se presenten al Senado, se leerán 
por el Secretario ú otro individuo de ellas.»

El Sr. ESCUDERO Y a z a r a : El art. l.° que aeaba 
de leerse propone que todas las comunicaciones del Go
bierno , referentes á las facultades que tiene el poder 
ejecutivo para declarar la guerra y hacer la paz, pasen 
á una comisión especial, y á otra ordinaria las que ten
gan relación con proyectos de autorización para otros 
asuntos. Me parece que así como en el primer caso se 
dispone qüe pasen las comunicaciones con los documen
tos que las acompañan, también debería hacerse en el 
segundo.

El Sr. Ol iVÁN : Él Gobierno 110 recibe de las Cor
tes ninguna comisión especial; las Cortes 110 tienen otro 
medio de producirse que por medio de las iéyéS, y el 
Gobierno no da cuenta de sü ejécücion. Hasta ahora la 
práctica seguida era. que las comunicaciones del poder 
ejecutivo respecto á los actos que ejercen dentro de sus 
facultades quedasen tres díás sobre la mesa y luego pa
saran al archivo, y ahora se propone que pasen á una 
comisión para que dé su dictámen, Sobre el cual delibe
rará el Senado. Es úii modo de dar más v ida, más ac
ción á los asuntos y mayor responsabilidad al Gobierno.

El Sr. ESCUDERO Y A ZA R A : No me ha entendido 
el Sr. Olivan. Sé bien que el poder ejecutivo tiene atri
buciones propias; pero el Senado habrá observado tam
bién 'qué la manera cómo se cumple la obligacioñ del 
Gobierno de dar cuenta documentada á las Üótftés es 
cási ilusoria, porque leyén’dóse ésos documentos por el 
Sr. Secretario al principio de la sesión no se pueden 
éntéñdér bien; y aunque quedan tres dias sobre la mesa, 
cási ningún Sr. Senador se apercibe de ello. Ahora se 
propone que pasen esos expedientes á una comisión 
especial; y lo que yo deseo qüe se añada es qüe pásén á 
una comisión de la misma élasé Ío3 que se refieran á 
actos ejecutados por él Gobierno con arreglo á autoriza
ción Concedida por los Cuerpos Colegisladores, y qúé 
éáa comisión dé dictámen y proponga lo qüe estime 
conveniente.

El Sr. ox.stfÁN: Estamos de acuerdo con el Sr. Es
cudero»

Sin más debate se aprobó el artículo con la alterad- 
ración indicada.,

Leido el 78* decía así i
»Si no sé reüñ'é la mayoría absoluta para formar el 

dictánléñ, se aumentará el número de individuos de la 
Comisión con el que acuerde el Senado.»

Leido el artículo, dijo
El Sr. SANTA C R tií : Én el artículo que Se acaba 

de leer se dééiiá que en los casos de urgencia no se oye
ra úna comisión; y como después de reformado se esta
blece que se oiga en todos, la comisión propone que se 
quite el paréntesis qué él artículo contenia.

Con la modificación indicada se aprobó el. artículo.
Leyéronse el 73 y una enmienda del Sr. Seijas, que 

decían así:
«Pasado un mes dé nombrada una comisión sin que 

esta haya producido su dictámen sobre su cometido , el 
Présídénte del Senado pondrá á discusión el respectivo 
proyecto ó proposición. El Senado podrá por motivos 
fundados, ampliar el plazo señalado en el párrafo an
terior.»

El art. *73 se redactará en la forma siguiente:
«Él Presidente por s í , ó instado por cualquier Sena

dor, podrá excitar á las comisiones á qüe aceleren sus 
trabajos, y exigir que manifiesten el estado en que se 
encuentran. Sirio que no es de esperar, alguna comisión 
ño respondiere á estas excitaciones presentando su dic
támen, el Senado, á propuesta del Presidente , acorda
rá si ha de nombrar otra comisión. =* Manuel dé Seijas 
Lozano»»

Érí su apoyo dijo
El Sr. Se i j a s  l o z a n o  : Señores, ántes de apoyar 

la enmienda que acaba de leerse debo hacer uña máñi- 
festacion para responder á üñ ákqüe que se me ha di
rigido fuera dé éste sitio. Recordará el Senado que al 
oiis el proyecto de reforma del ‘reglamento combatí en 
su totalidad el pensamiento que estaba consignádó éri 
diferentes artículos, siendo ayudado én-m is'observa
ciones por los Srés. Caionge y Vaamonde, y á conse
cuencia dé ellas fuimos citados por la comisión para ve
nir á un acomodamiento. La comisión se moptró tan 
sumamente benévola y dispuesta á aceptar las ideas que 
habíamos indicado en el débate, qué üo habríamos sido 
justos én Venir aquí á sostener una lucha y provocar 
■un A votación que no tendria otra explicación que la del 
amor propio; y así, señores, queda explicada él liechó 
de no habernos opuesto á qüe sé tomara el proyecto en 
consideración por artículos, por el cual me ataca un pe
riódico ; y ahora indicaré cuál ha sido el resultado de 
nuestras gestiones cerca de la comisión, y de las discu
siones que en su seno hemos sostenido y continuare
mos sosteniendo.

Ya ha visto el Bénadó qüe se. lia iütfodiícido en 
nuestro reglamente el principio de las preguntas, y 
además sé ha reformado el artículo de las interpelacio
nes , abriendo sobre ellas discusión y pudiendo hablar 
tres Sres. Senadores. En el mismo sentido se han mo
dificado otros artículos, que aun no están definitiva
mente redactados por, la comisión. De manera que,léjos 
de retroceder mis amigos y yo, lo que hemos hecho ha 
sido procurar obtener el resultado apetecido por un 
sendero mucho más corto.

Ahora voy á decir algunas palabras respecto á la 
enmienda. Desde luego se comprende qüe ün celo fun
dado y plausible ha dirigido á la comisión en este ar
tículo, püeS unas veces por incuria, y otras por motivos 
qüe no hay necesidad de determinar, los negocios sue
len permanecer en las comisiones demasiado tiempo, 
dando lugar á que concluya la legislatura sin resolver
se. Sin embargo, á mi juicio el plazo que la comisión 
señala no puede servir de regla general, porque hay 
proyectos que exigen maduro estudio, y sobre los cua
les no es posible dar dictámen en el tiempo de un mes 
que determina el artículo, siendo necesario por lo tan
to ampliar el plazo. Pero aun esto no bastaría para ha
ber presentado la enmienda, sino que dice el artículo 
que entonces se (someterá á discusión la proposición ó 
hecho que haya motivado el cometido de que se trata.

Pues bien: según el reglamento, los dictámenes de
ben venir en forma discutible, y á esta necesidad ocur
re mi enmienda, que precisamente estábamos exami
nando en la comisión cuando hemos sido llamados á la 
sesión. Así, pues, creo que la comisión debería retirar 
el artículo para redactarlo de nuevo con arreglo á las

indicaciones de mi enm'e ida que la parezcan m is acep
tables.

El Sr. SANTA CRtfZ: La comisión ha oido con mu
cho gusto al Sr. Seijas, y debo decir algunas palabras 
corroborando las de S. S. Señores , cuando la comisión 
fué nombrada para este proyecto se dejó guiar por el 
espíritu que creyó ver en la Cámafa, contrario álos lar
gos debates sobre cuestiones que no habían de dar un 
resultado práctico; pero luego en la discusión se encon
tró con que no eran bien recibidas las.limitaciones pro
puestas ; y como esta no es una cuestión política ni de 
amor propio, se presto y ha prestado á admitir las me
joras que se han presentado.

En cuanto á la enmienda del Sr. Seijas y al artículo 
á que fie reñere, diré que es preciso poner un remedio 
al mal qüe todos reconocemos, .de que se estanquen én 
las comisiones y qúeden pendientes dé dictámen mu
chos proyectos ae ley. Él Senado tiene la prerogátiva 
de tomar parte en,la formación de las leyes; pero aliado 
dé este derecho tiene él deber de li&éer por su parte 
cuanto püeda para que lo sean; deber m oral, y al mis
mo tiempo legal y constitucional; y si el Senado tiene 
ese deber, mucho más debe exigirse su cumplimiento á 
una comisión. Por esto la comisión lia introducido la 
novedad coriténida én éí ártícúlo sometido al .debate. 
Sin embargo, el Sr. Seijas cree dura la prescripción qüe 
se establece.; y como hemos sido llamados a la sesión 
cuando estábamos discutiendo con S. S . , creo también 
qüe Ío más conveniente es retirar el artícüló , como lo 
fétiranlos para alterar, no en el fondo, sino en la forma, 
en las paleteras; las que puedan satisfacer al deseo del 
Sr. Seijas, y juntamente los de la comisión. '

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirado el articulo.
Leido el 74, deciaasí *.
■*Cüando sé desapruebe el dictámen dé uña coihisioü 

en todo ó en parte, el Senado resolverá si lia de volver 
a ella. Si la comisión creyere no ,déber dar otro dictá- 
riieñ, se procederá por las seccidiiés él lionibfaniiénto 
de ñlieva comisión. Si la desaprobación fuere de uno ó 
más artículos y la comisión no se prestase á su reforma, 
se encargará la nueva redacción al Senador que hubie
se hecho la impugnación de palabra ó por inedio de 
adiciones, ó enmiendas, f  él feriado proéédérá én otfa 
Sesión diferente á sü discusión y  votación.»

El Sr. i r i a r t e :  No voy á combatir el artículo 
que se ha leido; pero en la discusión del, anterior he 
oido con sorpresa principios éoh loé oüáiés río estoy 
conformé» Ha dicho el Sr. Seijas que está citado para 
asistir á la comisión después de este debate , y al mis
mo tiempo he observado qué sin haberse puesto á discu
sión han sido renovados por la ndihíáitíh varids artícu
los; y como para loé qué río asistimos á süs reúniones 
ésto ríos constituye en una ignorancia acerca de lo que 
se va á tratar, no estamos preparados para combatir. Si 
en virtud de mi proposición del otro dia, no aceptada por 
la coipision; esta hubiera rutilado loé artículos á qüe yo 
iüc referid, ridda tendria que añadir ahora, más en cuan
to al sistema en que se sigue, me opongo á que continúe, 
porque miéntras no se lea aquí por el Sr. Secretario 
no hay facultad para retinar articuló alguno. Pido, pues  ̂
el cumplimiento*'exacto deí reglamento.

El Sr. SECRETARIO (Sevilla): Yo también pido el cum
plimiento exacto dél reglamento, pues una yez puesto á 
discusión un artículo 110 hay fazorí para hablar de otro, 
y.éoñ.éstQ podría dejar contestado al Sr. triarte; Perd 
además me parece que no es exapto lo qúé S: S:; supone. 
Es verdad que sü. han presentado varias énrñiéndas, y 
qué á consecuencia de ellas la comisión, en uso de su 
derecho, retiró varios artículos para presentarlos denue- 
Vo. Pues bién: hoy se han leidó algunos de esos artícu
los* se ha abierto sobre elíos discusión y sé riarí áprdba- 
do. Por lo tanto no son fundadas las observaciones del 
Sr. Iriarte.

El Sr. IRIARTE ; Las enmiendas no  ̂ tienen lugar 
haüta qüe Sé pone á .discusión e l ,articulo á tjjue Sé refie
ren; y como nast'a ahora no se habia puesto y estaba 
ya variado cuando se ha leido, resulta que 110 nos ha
llamos en el caso que el Sr. Sevilla expresa. No niego 
á la cpmision el deréphd dé váfikr ó;retirar su dictáméiij 
pero debe Ser ántes de ponerlo á discusión, así como 
también creo que las enmiendas deben examinarse jun
tamente con los artículos á que afectan.

El Sr. SECRETARIO (Sevilla): El, Sr; Iriarte olvida 
tjii'é la enniiéndo dél Sr. Seijas ha sido apoyada por sü 
autor y admitida por la comisión; esta ha dicho que re
tiraba el artículo para ponerlo en consonancia con la mis
ma. Cuando una enmienda no es admitida por la cdüii- 
sieu ¿ ñe pregunta al Senado si lá tonia ó no éri conside
ración, y en caso afirmativo se discute con el artículo; 
mas este no es el caso en que nos hallamos.

El Sr. GALONGE: Diré también dos palabras para 
acabar de satisfacer las dudas del Sr. Iriarte. S. S. ha 
olvidado además que es úna práctica constante en estos 
Cuerpos que siempre qüe en una discüsion sin color polí
tico , domo la qüe noS' ocüpá, se hacen observaciones 
que la comisión acepta, se pregunta á la Cámara inme
diatamente si las aprueba del mismo m odo; pues si hu
biéramos de llevar esas ligeras variantes á otro dia y á 
á un debate nuevo después de imprimirse y circularse 
á los Sres; Senadores * seria cosa de no concluir pro
yectos como este, que tienen ün centenar de artículos. 
Así se han hecho y se harán siempre, á pesar de que el 
Sr. Iriarte crea que este sistema es más ó ménos conve
niente.

El Sr. i r i a r t e  : Mi proposición no es la que han 
entendido los Sres. Sevilla y Caionge. Sin duda me he 
explicado mal; pero lo que he querido decir es que des
pués de repartido un dictámen de comisión, esta no pue
de retirar ni alterar artículo alguno ántes de que se ha
ya leido aquí.

El Sr. Marqués del DUERO: Aquí lo que ha pasado 
es que el Sr* Iriarte, al tratarse del art. 46, quiso ha
blar del segundo párrafo del 70 sin tener derecho para 
hacerlo. La comisión, sin embargo, en vista de lo 
que S. S. dijo, creyó después que era inútil ese segun
do párrafo, y ha estado en su derecho al suprimir lo 
;que estaba en discordancia con otro artículo modifica
do por el Senado. De manera que S. S. debi^ dar gra
cias á la comisión, que tan deferente ha estado para ad
mitir sus indicaciones, y no pretender quitarla el dere
cho de modificar ó retirar un artículo, teniendo presen
te la alteración introducida en otros, pues lo que S. S. 
sostiene nunca sé ha oido.

El Sr. Marqués de MIRAFLORES: Pido que se lea 
el art. 63 del reglamento. (Se leyó.)

El Sr. i r i a r t e : Agradezco la deferencia de la co
misión ; pero debo decir al Sr. Presidente de la misma

que estoy muy léjos dé qiierer di.écütir un articulo que 
está va votado por el Senado, y que ío qüe unidamente 
sostengo es que no se puede retirar m reformar nin^ ” 
no ántes de leerse éri Id Cámara p‘ara/entrar en ®u dis
cusión. Por lo demás, si esta es lá práctica del • , >
como ha dicho el Sr. Caionge, y se estima conveniente 
que siga- 110 tendré más remedio que conformarme.

Sin más debate quedó apfobádp él articulo, y si 
ninguno los siguientes hasta el 79 inclusive.

Él Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, 
la cual continuará el sábado próximo.

Él Senado va á qüedafsé en Sesión secreta; los con 
currentes á las tribunas se servirán desocuparías.-

Se levanta la sesión pública.
Eran las cuatro y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ItlOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Mayo 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se anunció que el Sr. Hivero Oidráque y el Sr. Neira 
Montenegro no podían asistir á las sesiones por hallarse 
enfermos.

Pasó á la comisión de presupuestos una adición al 
de Éstádd, propuesta por el Sr. Ministro del ramo, y re
lativa al nombramiento de üñ intérprete en Tánger^

El Sr. Conde de VILGHES: Presentó üria éxposicion 
de vecinos de Santa Ana de Pusa, provincia de Toledo, 
paré que se revoque el artículo de la ley de reemplazos 
relativo al repartiiríientd de quintas. Él Sr. Duque de 
Érias debía preséntár está solicitud ; pero imposibilitado 
dé vériir íióy ál Gorígfesd, hé tomado con gusto el en
cargo de dejarla sobre lá iríééá. . ,

El Sr. r e i n a : Deseo saber del Sr.̂  Ministro dé lá 
Gobernación por qué ayer no se repartieron los perió
dicos ingleses en Madrid; y por qué al recibirse una 
darta dé Lóndresj donde Venia ün proceso.formado con
tra uno de los cinco ingleses concesionarios del fíanco, 
ó por mejor decir, de los tres, porque ya parece que hay 
dds prófugos, ha sido entregada la carta, pero extraído 
dé ellá ,éi procesó; ,

El Sr. ILLAS "t VIDAL: Présénip üriá exposición 
de 3.600 ciudadanos de Barcelona pidiendo ál Gorígréso 
que apruebe el proyecto de Banco Nacional presentado 
por .él Sr* Ministro de Hacienda.

Él Sr. ^órfóü íid  l e a l  ; presento una exposición de 
la Diputación provincial de Badajoz soliéitándo se dé~ 
clare caducada la concesión de la línea férrea de Méñda 
á Sevilla; otra del Ayuntamiento de la Serena pidiendo 
varias reformas en diversos artículos de la ley de reem
plazos dé 30 de EüeTó dé 1866, reformas que hagan des
aparecer las desigualdades que se obsérv'árí érí él repar
timiento , y otra de los labradores de Villanueva de la 
Serena solicitando se eximan de la venta los terrenos 
baldíos y dé cdmürí aprovechamiento que la Adminis
tración intenta enajenar.

El Sr. Vizconde de v i l l a n d r a n d o : Presento üría 
exposición del Banco de Palencia pidiendo que se mo
difiquen varios artículos del proyecto de Banco N a-

El SA iródYA& á: Hace 80 dias pédí al Sr. Ministro 
de Hacienda mandara á lás Cortés ün Contrató celebra
do con el extranjero sobre anticipación dé fondos» Mo 
dijo que estaba en la Interpretación de lenguas; y comó 
áüri no. iia venido, suplico al Sr. Presidente le haga este 
recuerdo. No se concibe qüe blasonando' tárito el Sr. Mi
nistro de tratar las cuestión es én . serio , esté trátandó 
este asunto con tan escasa formálídádr

. El ,Sr. CARDENAL: Hace dias dirigí una préglintá 
Sobré ía retirada de M. Éennard, concesionario del Ban
co inglés. Parece que ahora hay otro dé esos concesio
narios que protesta contra el abuso de su nombré. .

Deseo saber si esto es cierto, porque va picando en 
Historia; Dos s,e retiran, otro está encausado: ¿qué que
da del Banco inglés ?

Lo que he dicho, un mito.
El Sr. b e l d a : También debo recordar las pregun

tas que he hecho al Sr. Ministro de Hacienda sobre los 
valores de nuestras rentas y lás quiebras de comprado
res de Bienes nacionales én el año último.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrán todas laspregum 
tas que se lian Héclio én cdríocinlierító dél Gobierno.- 
'.gs». Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Sales.

Artículo 1.° «Se^autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar sin subvención alguna del Estado, y cumplidos 
qüe sean los requisitos legales, á D. Érancíseo Ortega 
del Rio la concésion de un ferro-carril, cuyos estudios 
tiene hechos, que partiendo de Cuenca y pasando por 
Requena y Utiel termine en Valencia, con un ramal 
desde Landete á Teruel que ponga en comunicación esta 
capital con Valencia y Madrid, y otro ramal á las minas 
de»carbon de piedra de Henarejos.

Art. %.° La concesión Se otorgará por 99 años , que 
empezarán á contarse desde el dia en qüe termine el 
plazo para la construcción. Este plazo será de seis años 
desde el otorgamiento de la concesión, y los trabajos 
deberán principiarse dentro de los tres meses de aque
lla, la cual caducará si no se cumpliera este requisito.

Art. 3.° Este camino disfrutará de todas las exencio
nes , franquicias y privilegios que la ley general y dis
posiciones vigentes otorgan á las empresas de ferro
carriles para la construcción y explotación de los mis
mos.»

El Sr. SALES: Este proyecto fué presentado y to
mado en consideración en la legislatura pasada, y la 
comisión dió dictámen sobre él. Después se suspendie
ron las sesiones y 110 pudo llegar á ser ley. Ahora le 
presentamos de nuevo , persuadidos de su conve
niencia.

Su objeto es enlazar lar provincias de Teruel -y 
Cuenca con Valencia y Madrid, y facilitar la extracción 
del carbón de piedra que se explota en las minas de 
Henarejos. La importancia de este objeto me parece 
suñciente para que el Congreso tome en consideración 
este proyecto, que además forma parte del plan gene
ral de ferro-carriles, y ningún perjuicio ha de causar 
al Erario, pues que 110 se pide subvención para él.

Consultado el Congreso, fué tomado en considera
ción y pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIÁ.

Súpleme!1̂  de crédito.
Se leyó él siguiente dictámed ñe la comisión; 

Artículo 1°  «Se aprueban los suplementos de crédito 
por valor de 3.867.858 escudos concedidos á los capítu
los v servicios del presupuesto ordinario de gaslos para 
1864-65, que se detallan en la relación núm. d.°

Art. 8/  Se aprueban asimismo los créditos supleto- 
torios y. extraordinarios otorgados con aplicación al 
presupuesto ordinario de 1865-66, importantes á una 
sum a1.187.275 escudos, cuyo pormenor demuéstrala
relación núm. 8.° . .

Art. 3.a Se aprueba ¿simismo la ampliación de los 
créditos asignados á los capuldos 46 y 47 de la sección 
octava del presupuesto ordinario de 1865-66 hasta la 
cantidad necesaria para atender al pago de las obliga
ciones que se contraigan en virtud de la autorización 
concedida por Real decreto de 11 de Agosto de 186o.»

No habiendo quien pidiera la palabra en contra de 
la totalidad de este dictámen , se procedió a la lectura 
de los artículos, y fueron todos aprobados sin discusión.

Se leyó y declaró conforme con lo acordado, y se 
aprobó deñnitivamente el proyecto de ley de redención 
de censos

Igualmente quedó aprobado deñnitivamente el pro
yecto de reforma de la ley vigente de imprenta.

El Sr. P R E S I D E N T E : No hay más asuntos de que 
tratar, ni dictámenes que discutir. Para la primera se
sión se avisará á domicilio.

Se levanta la de hoy.
Eran las dos ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADftlHi—̂ -La Sociedad artístico-musical de Soco?'ros 
mutuos celebrará el domingo próximo, á la una y media 
de la tarde, en el Real Conservatorio de Música y De
clamación, la junta general que previenen los estatutos 
y que corresponde al sexto año social.

Por la Secretaría se ruega á todos los señores socios 
que por cualquier causa no hayan recibido la papeleta 
de invitación , que se sirvan favorecer dicho acto con su 
asistencia»

ANUNCIOS.
BANCO DE P A L E N C IA .-L A  JUNTA DE Go

bierno del m ism o, er¡ observancia de lo dispuesto en el 
articulo U  de Tos estatutos, ba,acordado conv°car a 
{Unta general ordinaria de accionistas para el día oU a 
Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en el local aei
Banco. ,

Los accionistas qué deseen ser representados por 
otros han de verificarlo en la forma que prescribe el ar
tículo 39. . , , . ,

Desde ocho días ántes de la ce leb ra c ión  de la junta 
se darán por la Secretaríá papeletas de asistencia, que 
constituirán la respectiva credencial.

Palencia 30 de Abril de 1866.=Por acuerdo^ de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Manuel Mana Saiz.
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SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR. — LA 
Comisión liquidadora de esta Sociedad bá dispuesto re
partir á cüentá de utilidades el dividendo dé por luo 
sobré él capital efectivo de las acciones, acordado1 en 
junta general celebrada el 10 de Diciembre de lobo, 
para lo cual y sü publicación fué aquella autorizada por 
dicha junta; cuyo dividendo le recibirán los señores ac
cionistas, ateniéndose á la$ prevenciones siguientes :

1.a Se presentarán por' dichos señores accionistas en 
las oficinas de la Sociedad , plazuela de San Gines, nu- 
iríéros 1 y 8 , cuarto segundo de la izquierda, bajo car
petas por duplicado entregadas á los interesados en cu
chas oficinas, la inscripción ó inscripciones de su perte
nencia. , . ,

8.a Una de las carpetas que expresara el recibo uc
las referidas inscripciones les será devuelta con la ano
tación én élíá por Contaduría del dia en que se ñje paia
el éóhfó dé lá cantidad que corresponda. r

3.a El pago éé ha de hacer á los interesados o apode
rados de estos en forma Íegaí i como se ha verificado en 
los dividendos anteriores.

4.a Las horas, tanto para la entrega d e in s c r ip c io n e s  
como para recibir los dividendos, serán de d o c e  a res
de la tarde los dias no festivos. . .

Madrid 1.° de Mayo de 1866.= El Presidente^ A Ilt0" 
nio de Murga. 61 /J

COMPAÑÍA DE LOS FERRO -CARRILES DE ZA- 
ragoza á Pamplona y de Zaragoza á Barcelona. No ha
biéndose depositado el número suñciente de acciones 
para quo puedan constituirse, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 36 de los estatutos , las juntas generales ex
traordinaria y ordinaria convocadas para el dia 1  ̂ del 
corriente, los Consejos de Administración han acorda
do poner en conocimiento de los señores accionistas de 
las dos Compañías que, con arreglo al anuncio publica
do el dia 84 de Abril últim o, se traslada la reunión, de - 
dichas juntas al dia 80 del actual, á las doce de su ma
ñana, en el domicilio social, calle de Atocha, núm. *0, 
cuarto segundo (Madrid).

En su consecuencia los señores accionistas poseedo
res de 50 acciones por lo ménos que deseen asistir ó ha
cerse representar en dichas juntas y no hubiesen depo
sitado aun sus títulos, podrán realizarlo hasta el dia 10 
del corriente; en la inteligencia de que, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 37 de los estatutos, en estas juntas 
serán válidas las deliberaciones cualquiera que sea el 
número de accionistas presentes y acciones represen
tadas.

Madrid 3 de Mayo de 1866.=Por acuerdo del Conse
jo de Administración de la Compañía del ferro-carril de 
Zaragoza á Pamplona, el Secretario, José Gómez Acebo.

Barcelona 3 de Mayo de 1866.=-Por la Compañía del 
ferro-carril de Zaragoza á Barcelona , el Secretario ge
neral, José Leopoldo Feu. 6182—8

SANTOS DEL DIA.

S vit a Ménica , viuda; Santa Antonina , virgen , y San 
Florian, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por 
la comunidad de religiosas agustinas de la Magdalena).

RE AL OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Mayo 
de 1866,

HORAS.

6 m. 
9 m. 

1 8 . ..  
3 t. 
6 t. 
9 n.

Baróm etro 
reducido á 0o 
en  m ilím etros

TKMPERATU!

R eaum ur.

1U KN GRADOS

Centígrados.
Dirección

del
viento .

Estado 
del cielo.

703,49
704,71
704,70
703,97
704.14
705.15

3°,5 
8o,8 

10°,6 
11,“4 
10°,8 
7°,8

4°,4 
10°,3 
13\3 
14°,8 
18°,8 
9°,0

O.N.O
o. s . o : 
s. O., i 
s. 0.. 
s. 0.. 
s. 0. .

Despej.* 
Nubes. 
Cási d.° 
Despej.® 
Idem. 
Idem.

Temperatura máxima del dia............  189,8
Temperatura máxima al sol..............  17°,6
Temperatura mínima del dia............  8°,8

16*,8 
88*,0 
3*,5

Evaporación en las 84 horas.. 3,6 milímetros. 
Lluvda en id. id........................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península y del extranjero el dia 3 de Mayo de 1866.

LOCA

LIDADES.

A ltu ra  
barom étrica  á 0° 
y al n i

vel del 
mar en 
m ilíme

tros.

Tem
peratu
ra  en 

grados 
c en te 
sim a

les.

D irec
ción del 

v iento .

Fuerza
del

v ien to .

E stado  
del cielo.

E stad o  
de la  mor

Bilbao. . .  
Oviedo.. . 
Coruña... 
Santiago. 
Oporto.. .

757.6
757.7 
756,0 
758,4

í 761,4

16.5
14.5
48.0 
10,8
13.0

N.E. .
O .......
S. O..
S........
S. 0 . .

Brisa.
Vien.°
Idem.
Brisa.
Idem.

Despej.*.
Cubierto
Llovizna
Lluvioso
Cubierto

Tranq.*
i »
, Bella.
i >

Bella.

Lisboa... 768,3 11,3 S.JS.O. Idem. Idem. . . Idem.
Badajoz.. 757,7 17,0 S. O .. Idem. Nubes...
San Fer

nando. . 763,8 18,0 E.N.E. Idem. Cási d.°. Tranq.*
Sevilla... 763,9 15,8 S. O .. Idem. Despej.0. »
Tarifa___ 768,8 80,0 O........ Idem. Idem . . . Tranq.*
Granada. 763,0 13,3 N. O .. Idem. Nubes... »
Alicante . 761,7 80,0 O , Idem. Idem . . . »
Murcia.. . 768,4 48/1 N. O .. Calma Idem . . . Oleaje.
Valencia. 760,8 17,4 O ...... Brisa. Despej.* Tranq.*
Palma. .. 759,6 19,8 S .O . . Vien." Cubierto »
.Barcelona 758,4 17,5 N ____ Brisa. Nubes.. » *
Zaragoza. 756,8 15,3 N .O .. Idem Despej.0. »
Soria .. .  . 758,4 9,1 N. O . , Idem. Nubes. »
Burgos... 768,1 5,9 S , , Vien.® Cubierto »
Valladolid 768,8 8,8

14,8
S. O .. Idem. Idem. .. »

Salaman.4 760,1 0 ...... Idem. Cási cub. 9

Madrid.. . 768,0 10,3 S.S.O. Calma Nubes. . 9

Cid.-Real. 763,8 14,0 O...... Brisa. Idem .. . »
Albacete. 763,0 11,8 O.S.O. Vien'.1 Idem . . . 9
Brest___ 754,1 9,4 N. O . , Calma Idem . . . Bella.
B ayona.. 756,0 10,0 E........ Idem. Despej.0. Idem.
Cette___ 759,0 17,0 N. O . . Brisa Idem, .. Calma.
Marsella.. 758,6 15,8 N .E .. Idem. Idem. ,. »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la Co

ruña, León, Oviedo, Pontevedra y Santander.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

No se ha recibido el anuncio.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.650 arrobas de trigo.
8.078 idem de harina.
9.040 idem de carbón.

184 vacas, que hacen 57.658 libras de peso.
504 carneros, que hacen 11.509 libras de peso.
886 corderos, que hacen 5.866 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,850 á 5,650 escudos arroba, y de 
0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,30b escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite, dé 6,900 á 7,100 escudos arroba, y de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,148 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,836 á 

0,860 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,100 á 8,500 escudos fanega.

Trigo vendido....................... . 1.768 fanegas.

Precio medio  4,435 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 3 de Mayo de 1866. =  El Alcalde-Corregi
dor , Marqués de San Saturnino.

B olsa  de  M adrid .

Cotización oficial del 3 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38-00,
37-70, 80, 90, 85 y 90; á plazo, 38-50, 40, 10, 38-00,
38-10 y 05 ñn cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 34-95.
Deuda del personal, no publicado, 80-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 90-00 ; no publicado, 90-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1,° de Abril de 1850, de a 4.000 ra., idem, 
80-50 p.

Idem de á 8.000 rs., id ., 88-50 d.

Idem del.*de Junio de 1851,d eá 8.000rs;,id., 87-50d.
Idem de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs., idem, 

88-50 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 8.000 rs., idem, 

79-80 p. .
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á 

8.000 rs., id., 79-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, primera emisión, id ., 103-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 106-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

70-40.
Acciones del Banco de España, no publicado, 114 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-75 p.
París a 8 dias vista, 5-04.

Plazas del reino.

Daiío. Beneficio Dailo. Beneficio

A lb a ce te ..., » 1 L u go   » f í
A licante  » 1 J4 d. Málaga  » %
Almería  » l  Murcia  » 1
Avila  » yA Orense  »
Badajoz  » % p. Oviedo  > 1 </4
Barcelona... » 8 */2 P alencia ... » 1
B ilbao  » 1 5̂  d. Pam plona.. » 8
B u rgos  «, l  % Pontevedra. » »
Cáceres  » l  Salamanca. » *A
Gádiz   8 p. » San Sebas-
Castellon.. . .  » 1 tian  > 8
Ciudad-Real. » 1 Santander.. » 8
Córdoba  » 1 yA Santiago. . .  par. »
Coruña  » Segovia  » U d.
Cuenca  » %d. Sevilla  » 1
Gerona  » 1 Soria  par. »
G ra n a d a .... » {  % Tarragona.. » s/4
Guadalajara. » 1 Teruel  » «4
Huelva  » yz Toledo  »
H uesca  » » Valencia. . .  » 8 *á
Jaen  * 1 Valladolid.. » IJ^d.
L eón  ...........  » y2 Vitoria  » 8 d.
Lérida  » j 1 Z a m o ra .... » % d.
Logroño  » J 1 Zaragoza... » 1 %

BOLSAS EXTRANJERAS^

Amberes 30 de Abril.—Interior, 34- 75.—Diferida, 34.

Amsterdam 88 de Abril. —  Interior, 34 Diferi
da, 35 %

Lóndres 30 de Abril.—  Consolidados, 86 % á 86 %

París 1.* de Mayo.—Interior español, 36 ^ .—Diferi
da, 35 y4.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l.— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 138 de abono.— Segundo turno. — (ruglieimo 
Tcll.

T eatro del P ríncipe. — A las ocho y media de la 
noche. — Función 196 de abono. — Turno par y prime
ro de tres.—Las memorias del diablo— Baile.

T eatro del Circo. — A las ocho y media de la no
ch e .— Función 166 de abono.— Turno tercero. — Ll 
amor de los am ores— Baile— Cara y cruz.

T eatro de la Zarzuela .— A  las ocho y media de la 
noche.— Función 17 de abono.— Segundo turno.—Con
tribuciones indirectas.—En fermedades secretas.—La casa 
roja.

T eatro de V ariedades. — Hoy no hay función.


